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I N T R o D u e e I o N • 

El oresente trabajo nace e.orno un~ inquietud al hecho de 

aue. con independencia de un juicio penal aue se sigue en 

contra de una persona. se presenta en ocasiones una 

controvers.i.a entre dos órganos jurisdiccionales: en la aue. no 

se estudia lo relativo al oroc:edimiento generado por el 

activo. sino oue se analiza lo referente a qué juzgador debe 

conocer de dicho oroc:edimiento. Lo que en la especie es 

conocido como: conflic~o de ca11petencia. 

f\urante el laoso dE- tiempo que tarda en resolverse el 

conflicto. el inc:L1lpaclo e-ntraña una situación de ~o=obra 

,-esuecto a quién v.::i a conocer su asunto. ya que éste se 

susc.0ende. hc..sta en tanto se defina aauél; intervalo en el cual 

;;e encuentra impedido de actuar. 

En nL1~st:ra opinión. el incriminado que se ve inmerso en 

el r•r oblema de comoetencia. asume Llna postura de indefensJ.ón 

ante esa problemática. por la negligente forma en que se 

t:Ol'"·:ilonq~ SLI solución~ 

segLtrir.lad juridica que 9ua.rda en e:sa situación. 

·-=","Jr otra parte. dado que el conflicto que escLtdriñamos en 

·?S't.a inve:tigación. e:. 0.:01-t.icularmente aquél relacionado Cün 

!:: ·:-1::.·1:-tenc1:1. i:.err:.tcll' .. _:,l, µ.-~c-.:i.samente el que se da entrE· 



Ju-:a~dos de Distrito en Materia Penal: por tanto. haremos •J., 

breve recorrido en lo correspondiente a la competencia .. en una 

semblanza oeneral: apuntaremos de igual forma lo concerniente 

a la territorialidad y extraterritorialidad de aplicación de 

la ley penal federal: incursionaremos por los caminos de los 

conflictos de competencia, en especial los territoriales. su 

forma de l"'esolverlos y la autoridad Que lo efectúa; para 

concluir elaborando un análisis de la seouridad jurídica que 

QL.arda el inculpado en esta controversia jurisdiccional. en 

las diversas etapas procedimentales. como lo son: la orden de 

aprehensión: el auto de formal prisión; la instrucción y la 

sentencia. 

Por último, e)tternaremos nuestro personal PLtnto de vistc-1. 

asi como los pros y las contras de determinadas situ~ciones 

las proposiciones a las que nos conduce este trabajo. 



CAPl TLl..O 1 • 

LA aJIFETENCIA. 

A. - 6IEJERllL.IDAllES. 

En el constante desarrollo de la vida cotidiana, es 

frecuente escuchar la palabra competencia, atribuyéndose a 

ésta diferentes acepciones~ tales como "competencia 

deportivaº, en la que dos o más rivales se enfrentan entre s.í. 

con el objeto de obtener la victoria; "competencia comercial" 

entre diversas empresas pertenecientes al mismo ramo de 

producción o venta de mll.ltiples articules de adquisición~ o 

bien qt.te una persona "es o no competente" para desempeñar una 

labor determinada, y una gran variedad más de los diversos 

usos que se le dan a la palabra competencia. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

define a la comp~tencia como: ºDisputa o contienda entre dos o 

más sujetos sobre una cosa: 2.- Oposición o rivalidad entre 

dos o más que aspiran a obtener la ~isma cosa: 3.-

Incumbencia: 4.- Aptitud~ idoneidad." (1). En tanto que~ El 

Diccionario LaroL1sse Ilustrado. la registra en sus' anales 

como: ''Disputa o contienda entre dos o más sujetos sobre 

(1) Diccionario de la Lengua Espa~ola de la Real Academia 

Española. 19Q ed. Madrid, 1970. 
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~lguna cosa:Incumbencia de ser de su competencia: Capacidad, 

aptitudi Conjunto de atribuciones depc51itadas en un órgano o 

en una persona y límite legal en que una u otra, puede 

ejecutar una ·acción." (2) 

De las anteriores definiciones etimológicas se desprende 

que, para los fines de la presente investigación, nos 

apoyaremos en la parte final de la segunda de ellas que 

enpresa: 11 conjunto de atribuciones depositadas en un órgano o 

en una persona y límite legal en el" que una u otra puede 

ejecutar una acci6n 11
• 

Legalmente hablando, la competencia para Carlos Cortés 

Figueroa es: 11 
••• el conjunto de facultades previstas en la 

ley (regladas por tanto) en forma expresa, así como otras 

facultades que se desprenden lógicamente de las anteriores 

(implícitas, como suelen llamarse), y que incumbe desarrollar 

a un órgano estatal y, en razón de que al frente de cada 

Organo del Estado hay una o varias personas físicas a través 

de 1 as cuales se manifiesta la voluntad estatal .•• ". (3) De 

2. Pequeño Larousse Ilustrado. 59 Eó. Paris 1968. 

3. CORTES Figueroa, Carlos. "Introducción a la Teoría General 

del Proceso ... Cárdenas Editores y Distribuidores. 

1983. p. 12111. 
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esta definición se entiende que la competencia en términos 

lf'CJales es una atribw:ión de la expresión material del 

accionar est.J.tal, la cual sufre una transformación partiendo 

de la abstracción de ente Jurídico denominado Estado, a la 

actividad t~ngible d~sarrollada por una o varias personas 

físicas que representan aquél. 

AbLtndando al respecto es conveniente señalar las palabras 

en las que se conduce el maestro Humberto Briseño Sierra quien 

opina: " ••• la competencia es la suma d~ atribuciones del 

órg.;i.no p~tblico. 11 • (4). En esta definición se evidencia 

claramente que la competencia es el desarrollo legal de los 

órganos del Estar.lo~ entendiendo entonces. que ésta de•be estar 

establecida en la ley en 5LI gran mayoría, sin olvidar en estas 

circunstancias que la jurisprudencia sentada por la Suprema 

Corte de Justicia de la. Nación, también establece competancia. 

En nuestra Cñrta Magna dicha legalidad se encuentra plasmada 

en su artículo 16, el que en lo conducente preceptt.'.1a: "Nadie 

puede ser moleslado en su persona, familia, d~mjcilio, rapele::; 

o posesiones. sj.no en virtud do mandamiento ~scri to de 

autoridHd con1petente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento ••• ••.· 

2. BRISEÑO Sien-a, Hwriberto. "Derecho Procesal 11
• Vol. ll 

Cárdenas Editor~s y Distribuidores. Mé>:ico, 1969. p. 269. 
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Ahora bien, para los fines planteados en este traJajo 

cabe aclanu· qua la clase de compC?tencia que nos interesa es 

la competencia jurisdiccional en su sentido proc:esalista; es' 

decir, aL,llél la qlle ejercen 1 ns órgunos estatal es encargados de 

ve1~r pot· la apl.ic:a<..:ión dc::>l derQcho en las controversias 

suscitadas en el 

determinada .. 

seno de una sociedad 

~orno se dijo antes, el Estaco siendo 

históricamente 

una persona 

juri.dic:a, para llevar .:;i, buen término su propia actividad, se 

apoya en una orgnni:o::ación (órganos) y en personas f.isicas que 

qui.er~n v obr~n por él; por con~iquiente la competencia se 

divjd€ en dos partes: 

a). COMPETENCIA OBJETIVA. Es aque1 la que entraña a Lln órgano 

jurisdiccional determinado para, con su intervención, diri1nir 

un conflicto que le corresponda a su investidura; por ejemplo~ 

el Juzqado Primero Penal del Distrito Federal, interviene 

radicando una consignación realiz~da por el Ministerio Público 

Investigador. y con ello inicia SLI actividad para l~ 

aplicación de la ley penal al caso concreto. 

b). COMPETENCIA SUBJETIVA. Es la que corresponde a la persona 

física denomin.:tda Juez o Magistrado, quien asttme el papel de 

tit...1lar rle un órgano jurisdiccional, pr.ffa hacer valer la 

ejecución de las leyes relacionadas con la función de éste; 
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.·~.-~i.;;¡1-acia, el licenciado Fernando Hernánde=. Piña, es el 

titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 

Distrito Federal. 

De lo hasta aquí apuntado, es pertinente decir que la 

competencia que tiene mayor validez es la objetiva, esto es 

por la rdzón de que un órgano jurisdicc:iondl es una 

representación permanente del Estado, y al pertenecer a uno de 

los tres poderes de éste tiene una existencia autónoma; en 

tanto que, la competencia subjetiva requiere de la existencia 

previa del órgano jurisdiccional para poder manifestarse en 

una situación determinada, tan es así que al cambiar al 

titL1lar de un juzgado, éste contin~ta conociendo de las causas 

en las que intervino aquél, a través de un nuevo titular. 

Reforzando estas ideas se encuentra la opinión del 

procesa.lista Cipria.no Gómez Lara, quien nos dice en relación a 

esta situación que : 11 La genuina competencia es la objetiva, 

porque se refiere al órgano jurisdiccional con abstracción de 

quién sea su titular en un momento determinado. En cambio, la 

competencia subjetiva no alude a dicho órgano jurisdiccional 

sino a su titular, a la persona o personas físicas encargadas 

del desenvolvimiento, del 

órgano.". (5) 

desempeño de las funciones del 

S. GOMEZ Lara~ Cipriano. ''Teoria General del Proceso 11
• 

Universidad Nacional Autónoma de Ménico. Mé>:ico~ 1987. p. 158. 
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En términos generales hay una gran variedad de 

definiciones de las doctrinas procesalistas acerca de la 

competencia,, entre las que destacan por lo somero y preciso, 

según nuestro punto de vista, la de Rafael de Pina, quien 

expresa: 11
••• competencia es aquel la parte de la potestad 

jurisdiccional que está legalmente atribuida a un órgano 

judicial determinado, frente a una cuestión también 

determinada. 11 (6)... Así como la opinión en lo conducente de 

Eduardo Pallares, siendo: " ••• competencia es la porción de 

jurisdicción que la ley atribuye a los órganos 

jurisdiccionales para conocer de determinados juicios. 11
• (7). 

Estamos de acuerdo con las dos anteriores definiciones toda 

vez que cubren con amplitud los factores de la competencia, 

siendo estos: 1.- El accionar de un órgano jurisdiccional. 2.

Las facultades que la ley le otorga y, 3.- La existencia de 

una controversia que requiere o solicita su intervención. 

En base a todo lo dicho hasta aquí, nos atrevemos a 

definir a la competencia jurisdiccional en un sentido 

procesa.lista como: la e:-:presión tangible de la actividad de 

6. DE PINA, Rafael. 11 Instituciones de Derecho Procesal Civil". 

13Q Ed. Editorial Porrúa. Mé>:ico, 1979. p 88. 

7. PALLARES~ Eduardo. "Derecho Procesal Civil 11
• 

Editorial Porrúa. Mé>:ico~ 1986. p. 83. 

- 6-
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los órganos jurisdiccionales, quienes actL:1an representados por 

una persona física.. llamada jue.: o m~gistrado, a los que, por 

medio de la ley que les da intervención o en contadas 

ocasiones la jurispudencia, se les habilita para aplicar el 

derecho en una controversia determinada. 

En otro orden de ideas diremos que la competencia en la 

actualidad se distribLtye en variadas formas, esto es porque en 

sociedades numerosas y complejas como en 

desarrollamos, resulta humanamente imposible 

órgano jurisdiccional pudiera intervenir en 

litigios, en primera porque dada la gran 

terri to1-io como lo es nuestro país, un 

la que nos 

que un solo 

toda clase de 

extensión de un 

juez se vería 

obstaculizado para estar presente en un lugar específico y 

posteriormente trasladarse a otro y así sucesivamente, por eso 

es conveniente acercar lo más propiamente posible el litigio 

al jLte;:. Por otra parte. no podría un e}:clusivo Ju::gador 

decidir sobre diferentes asuntos en los que se reqLtiera mayor 

e::periencia, ya que la gran gama de formas en que se divide el 

derecho obliga a la especialización de cada una de sus ramas, 

no 3ienda eoncebiblC? qu.: ,_ma sola persona c.:inu.:-:i::1 lotal.-nente 

esas r~mas del derecho. para definir todo tipo de conflictos 

jlirídicos. 

En mérito a lo anterior la competencia se divide en: 
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a). c:otFETEJICIA POR TERRI~IO. Se presenta cuando el 

territorio se divide en secciones, las que se determinan por 

circunstancias y factores de tipo geográfico, demográfico, 

económico y social, en razón a la división de trabajo por la 

misma magnitud de éste. En dichas secciones se coloca a un 

juzgador, el cual ejercerá dentro de su circunscripción 

respectiva la plenitud de SLl jurisdicción; por consiguiente 

habrá varios jueces cuyas facultades jurisdiccionales serán 

las mismas, pero con distinta competencia territorial. 

b). c:otFETEJICIA POR tlATERIA. Se deriva de la competencia 

territorial, cuando la diversidad de los asuntos litigiosos, 

obliga a establecer una nueva subdivisión en el el trabajo en 

los lugares geográficamente e>:tensos; cuando las lugar-=s son 

peque~os, tranquilos, sin un desenvolvimiento social y 

económico considerable. la competencia puede ser mixta; ya que 

en los primeros habrá una separac:ión para aquel los c:asos que 

tengan menos analogía, es decir, los civiles de los penales, 

estos de los laborales. etc., .determinándose esta competencia 

por materia en virtud a la naturaleza de la relación jurídica 

'i del estado jurídico que constitLlye la materia sobre la cual 

se pide la providencia. 

e). CO'FETElMil:IA POR GR.nDO. Esta competencia presupone los 

diversos escalones o instancias del proceso, y trae aparejada 

la cuestión relativa a la división jerárquica, ya que las 
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'?'1<:s orocesales regularmente establecen la posibilidad de que 

la primera decisión sobre el litigio, sea sometida a una 

revisión por parte de un Tribunal de mayor jerarquía, con la 

finalidad de determinar si dicha decisión fue dictada con 

~poyo o no a en el derecho. 

d). COIFETEJ9::IA POR CUANTIA. Está determinada por el 

valor económico de la relación jurídica que constituye el 

objeto de la causa; los asuntos denominados "de menor 

cuantía", no se someten a formalidades rigidas ni a trámites 

dilatorios o complicados, buscando con esto que esos asuntos 

se resuelvan con prontitud, siendo el caso 

Juicios sumarios u SL1marisimos. 

los llamados 

e). COl'~IA POO TUNJ. Aparece cuando a jueces del 

mismo territorio, de la misma materia y cuantía, se les fijan 

determinados días para la recepción de las causas nuevas, a 

f¡n de hacer una distribución equitativa del trabajo entre los 

rt•lsmos. 

B. CCH'ETENCIA PEHAL.. 

Ha5ta estos momentos en el apartado que precede a éste!' 

hemos r1ado una semblanza de los aspectos fundamentales de la 

compet~nc.tc.. ¡ en una de sus divisiones señalamos a la 
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competencia por materia, es por eso que corresponde ahora 

precisar en relación a la competencia en lo concerniente a la 

materia penal. 

Todos los tribunales penales por el hecho de serlo 

ejercen jurisdicción, y la medida de tal ejercicio viene 

también dada en el orden penal por reglas de atribuciones y 

competencia que determinan los asuntos de que pueden y deben 

de conocer dada la jurisdicción; entonces, para que un jue:: 

pueda ejercer sus funciones judiciales no basta que posea 

jurisdicción penal; dicho juez, aunque sea capaz, no PL•ede 

conocer de cualquier clase de delitos, y sea cual fuera el 

lugar en que se haya cometido éste. 

En materia penal la competencia de los tribunales procede 

de la ley (en algunas ocasiones de la jurisprudencia como se 

dijo antes), y no de la voluntad de los funcionarios 

encargados de aplicar la ley penal, ni menos de los 

particulares~ motivo por lo cual la función represiva de la 

aplicación de la ley penal corresponde exclusivamente a los 

órganos Jurisdiccionales facultados por Est.,,do 

ejercerla a través de SLIS respectivos titulares. es por ello 

que en materia. penal no e:-: is te prórroga de la. jurisdicción. 

El procesalista. español Miguel Fenech define a la 

competencia penal como: "La competencia surge de leo. atribución 
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t..¡ue hace la Ley de determinados asuntos penales a un Tribunal 

con preferencia a todos los demás, de lo que se infiere que se 

entiende por competencia el derecho y la facultad de un 

tribunal para conocer de ciertos asuntos concretos frente a 

los demás Tribunales del mismo orden jurisdiccional penal.". 

(8). Tal aseveración nos conduce a establecer que a pesar de 

la e>:istencia de diversos órganos jurisdiccionales de iguales 

caracteristicas para la aplicación material de la ley penal~ 

uno de ellos es el que deberá conocer de una causa penal 

especifica, e><cluyéndose con esto a los demás; el lo se debe a 

la coincidencia de ciertos factores creados con anterioridad 

al hecho, que habilita a uno de esos tribunales para 

intervenir en la referida hipótesis del caso penal. 

En similares términos se expresa Alberto González Blanco, 

quien define a la competencia penal como: " la competencia 

en materia penal es la fac\..\l tad que las leyes conceden a los 

tribunales para ejercer la jurisdicción en los casos concretos 

y para poder realizar la función represiva. 1
'. (9). De la 

anterior cita debe decirse~ que si bien es cierto que se 

8. FENECH, Miguel. "Curso Elemental de Derecho Procesal 

Penal''. Tamo t, Librería Bosch. Barcelona, 1945. p. 189. 

9. GONZALEZ Blanco~ Alberto. ''El Procedimiento Penal Mexicano" 

Editori~l Porrl'.'1a. Mé}:ico, 1975. p. 76. 
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mencionan factores esenciales de la competencia penal, como lo 

son, la facultad legal; el ejercicio de la jurisdicción de los 

tribunales y la existencia de un caso concreto, empero, no se 

alude como en la definición que le antecede, al hecho de la 

existencia de más tribunales que estén en aptitudes legales 

para conocer de un litigio, y en los que uno solo de ellos, 

bajo ciertas condiciones procesales, podrá conocer de él; ello 

es en mérito a la función privativa que ejerce un determinado 

tribunal con la exclusión de todos los demás. En tanto que~ la 

función preventiva puede ser ejercida por dos o más 

tribunales, pero no al mismo tiempo, sino en tal manera que el 

primero en ejercerla, previene a los otros inhibiéndolos para 

conocer del mismo asunto. 

Así entonces podemos desglosar a la competencia penal y 

estudiar en primer lugar sus característ1cas, que son: 

a) .. SU LESALIDAD. Está dada en base a que sólo puede ser 

determina e>:presamente por la ley, y eso hace que no sea 

prorrogable ni renunciable. 

b). A:RZDSA. El ejercicio de la competencia penal se 

impone siempre qLle se trate de resolver sobre un hecho que 

revista la calidad de delito. 

c). ADSOUJTA .. Ello es en atención a que comprende no sólo 
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el asunto en definitiva. sino también las excepciones que de 

él se deriven. en donde las partes carecen de facultad cara 

interferir su función mediante transacciones, desistimientos, 

etc.; excepto de los contados casos permitidos por la ley. 

d). I~. La competencia penal de un tribunal no 

puede ser prorrogable a otro, sino en los casos y bajo las 

condiciones que la ley estable:z:ca, como en el exhorto, la 

acumulación o la prevención en auxilio de otro tribunal. 

Por otra parte los factores que determinan a la 

competencia penal son las siguientes: 

1). LA ttATERIA.- Se determina en consideración a la 

naturaleza del delito, en la gravedad ·de éste y en la 

aplicación de la pena correspondiente, subdividiéndose en: 

Ordenamiento Federal, reglamentada en el articulo 41 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal; Ordenamiento Militar, 

establecida tal competencia en el artículo 57 del Código de la 

Justicia Militar y, el Ordenamiento del Fuero Com(1n, 

pi-ei::eptLtada en el Código Penal para el Oistri to Federal y en 

la Ley de Responsabilidades de Funcionarios del Departamento 

del Distrito Federal. Debe añadirse que este último 

ordenamiento acepta otra división a su vez, para dar cabida a 

la e>:istencia de los hoy llamados Juzgados de Paz Penal del 

Distrito Federal, quienes conocen de delitos cuya pena no 
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eHceda de dos años de prisión, multa sea cual fuera el valor 

de ella. caución de no ofender!! entre otras. 

2). EL ~IT-o:llO. Se atiende aquí a la competencia por 

el lugar en que se cometió el delito, sin importar el 

domicilio del sujeto activo o del diverso pasivo, existentes 

en la comisión de aquél. 

3). LA ~I ...... IDAD.- Se determina por la distribución 

de la jurisdicción penal que se establece en relación a las 

fases de desarrollo de las etapas del procedimiento!! en ·las 

que en =ada una de ellas interyienen diferentes tribunales. 

4). EN RAZCIN DE LA PERSOllA. Se da en función a 1 as 

circunstancias personales que concurren con el autor del 

delito, como sucede con los que se reserva a los menores de 

edad, a los militares o a los 

Federación. 

altos funcionario de la 

Apoyándonos en lo antes expuesto, podemos definir a la 

competencia penal como: La e>:presión soberana del Estado, en 

su enclusividad de aplicar las penas en determinados hipótesis 

creadas con anterioridad al hecho delictuoso~ que lo faculta a 

intervenir por medio de una o más personas físicas conductoras 

del ejercicio de la función jurisdiccional, para emitir una 

resolución que ponga fin al conflicto generado por aquél. 
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C:. DIFEREICIAS ESEN:IALES ENl1lE JlRISDICCICIN 

V CDll'EtEIEIA. 

En los puntos anteriores al definir a la palabra 

competencia fue inevitable que aparejada a ésta se mencionara 

a la jurisdicción, ello se debe fundamentalmente a la relación 

intrínseca que une a estas dos figuras jurídicas, lo que en 

numerosos ocasiones ha llevado a confundirlas entre si al 

grado de utilizarlas como sinónimos; por consiguiente a 

continuación trataremos de diferenciar a una de la otraw 

La jurisdicción es una palabra a la que los estudiosos 

proc:esalistas han dado un campo e>:tenso en los intentos por 

definirla o precisarla; para ello, iniciaremos diciendo que 

encontramos sus raíces etimológicas en la locución IUS DICERE, 

lo que literalmente :ignifica "decir el derechoº; sin embargo, 

dicho significado no nos permite determinar el carácter 

específico de la jurisdicción, ya que si bien es cierto que en 

el ejercicio de la función judicial el juzgador dice el 

derecho en el desarrollo del proceso y al dictar la sentencia 

relati.a a ~qwél, n~ menos cierto lo es qu& &n el ejercic1L de 

la función legislativa y de su diversa administrativa, el 

órgano legislativo y el representante de la administración 

pública también dicen el derecho al crear la ley y en el acto 

admiOistrativo respectivamente, pero aún así encontramos 

diferencias esenciales que distinguen a una de las otras; al 
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respecto el maestro Eduardo García Maynez nos dice: 11 La 

diferencia entre las funciones jurisdiccional y administrativa 

consiste en que, al realizar la primera, procede el Estado por 

cuenta ajena, en tanto que, al ejercitar la segunda, lo hace 

por cuenta propia. La actividad administrativa tiene como fin 

la satisfacción directa de los intereses públicos garantizados 

por el derecho objetivo, mientras que la de los órganos 

jurisdiccionales tiende a suprimir los obstáculos que se 

oponen al cumplimiento de las normas jurídicas, y garantiza en 

forma indirecta los intereses privados.º. (18). La cita que 

nos antecede entraña el sentido principal de diferenciar la 

función de los órganos administrativos con la de los órganos 

judiciales, l~ que est.riba sustancialmente en la intervención 

del Estado como tercero imparcial en la solución de un litigio 

entre los particulares bajo su potestad soberana, en el cual 

no tiene una investidura de parte en tal conflicto, es decir, 

no tiene algü.n interés personal en su existencia como ente 

juridico, todo ~sto se da en la función del órgano Judicial; 

mientras que, en la dinámica administrativa, no soluciona 

conflictos ajenos con su intervención al tener una demarcación 

de parte en la controversia administrativa, en la CL1al tiene 

una participación activa velando por sus intereses como el 

ente juridico que es. 

10. GARCIA Maynez, Eduardo. "Introducción al Estudio del 

Oerecho 11
• 399 Ed. Editorial Porrúa.. México, 1988. p. 229. 
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En lo relativo a la diferencia de la funciones judiciales 

v legislativas, el procesalista italiano Ugo Rocco realiza la 

siguiente apreciación: "La actividad jurisdiccional y la 

actividad legislativa tienen, sustancialmente, un elemento 

conceptual común, que consiste en ser ambos una forma de 

tutela de intereses ••• La diferencia conceptual está toda en 

que mientras la legislación es una forma de tutela abstracta y 

general, la jurisdicción es una forma de tutela concreta y 

particular. La una es tutela inmediata; la otra, tutela 

mediata de intereses. 11
• (11). En mérito a esta definición, 

podemos entender que la autoridad legislativa crea a la ley, a 

la norma abstracta, la que no se podrá materializar sino 

mediante determinados presupuestos, que de no e>:istir la 

dejarían en una letra escrita sin movilidad alguna. Ahora 

bien, de tales presupuestos le corresponde conocer a la 

autoridad judicial para llevar a buen cumplimiento lo 

estatl.lido en la norma abstracta, todo el lo mediante el 

desarrollo del proceso en el que va a intervenir el Poder 

Judicial en su facultad exclusiva de decidir una contienda de 

intereses con la aplicación de la ley al caso concreto. 

De lo antes ~nali~ado, podemos manifestar que en el 

ejercicio de su soberanía. el Estado cumpliendo una de sus 

11. ROCCO~ Ugo. ''Teoría General del Proceso Civil''. Editorial 

Porn.:1a. Mé;~ic:o~ 1959. pp. 57 y 58. 
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atribuciones, lleva a cabo la función jurisdiccional~ para así 

preservar la convivencia social, y que esa· función por regla 

general se ejerce por el Poder Judicial; ya que la actividad 

jurisdiccional en términos generales, no se limita a "decir el 

derecho 11
, siendo el caso que se ha llegado a pensar que el 

acto jurisdiccional constituye un desenlace del proceso, esto 

significaría creer que es en la sentencia en donde ~1nicamente 

se 11 dice el derecho", lo que es mentira toda vez que la 

jurisdicción no es el acto que pone fin al proceso, sino que 

lo dirige por cada una de sus diversas etapas hasta llegar a 

su culminación; es quien le da vida al proceso. Por otra 

parte, la simple declaración del derecho no informa de la 

actividad jurisdiccional, sólo se puede hablar de esa 

actividad cuando la declaración del derecho en los casos 

concretos, tiene fuerza ejecutiva; cuando esa declaración es 

hecha por alguien a quien el Estado ha investido de poder para 

hacerlo, facultad Llnica y exclusiva del Poder JUdicial. En 

apoyo a esto último analizaremos la opinión del Maestro Alcalá 

Zamora y Castillo Niceto, quien nos expresa en relación con la 

dinámica jurisdiccional que es: " ••• función desenvuelta por el 

E=tado par~ conocer~ en su dia decidir y en su caso, eJecLLtar 

la sentencia firme emitida con carácter imperati~o por un 

tercero imparcial, instituido por aquél y situado ºsupra 

partes 11
, acerca de L1na o más pretensiones litigiosas deducidas 

por los contendientes y canali:::adas ante el Ju::gador a través 

del correspondiente proceso.. en el que podrán haber mediado 
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también actuaciones preliminares o asegurativas.". (12). 

Podemos decir que compartimos lo señalado en la anterior 

definición. porque abarca la esencia de la jurisdicción en ser 

una función privativa del Estado, para que con su intervención 

como tercero imparcial, desenmarañe la verdad de las 

aspiraciones litigiosas en pugna, emita una resolución apegada 

a su imperium de ejecución y ponga fin a ese litigio en favor 

de uno de los contendientes. 

En las apuntadas circunstancias, sentamos las bases para 

diferenciar sustancialmente a la jurisdicción de la 

competencia. En primer lugar veamos la opinión emitida 

alrededor de este problema del tratadista argentino David 

Lascano; siendo esta: "La competencia es la capacidad del 

órgano del Estado para ejercer la función jurisdiccional; y la 

Jurisdicción es por el contrario, la función misma, o sea, la 

actividad que despliega el Estado para satisfacer los 

intereses tutelados por el derecho, cuando la norma jL1rí.dica 

no ha sido o podido ser cump 1 ida.". ( 13) 

12. HLCALA ZAMORA Castillo, Nicetoª ''Estudios de Teoría 

General e Historia del Proceso". Tomo 1, Universidad Nacional 

Hutónoma de Mé:-:ico. Mé~:ico~ 1974. pp. 57 y 58. 

13. LASCANO, David. "Jurisdicción y Competencia". Editorial 

Guillermo ~·.raft. LTOA. Buenos Aires, 1941. p. 43. 
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No estamos totalmente de 

principalmente en aquel lo de 

acuerdo 

que la 

con estas palabras, 

competencia es la 

capacidad del órgano, ya que su capacidad está íntimamente 

ligada a la expresión soberana del Estado, la cual delega en 

el órgano jurisdiccional para intervenir en un caso 

especifico, emitiendo una resolución que le ponga fin a aquél, 

y ello se e>tpresará en la práctica bajo delimitadas 

condiciones, que son marcadas por la competencia, lo que no 

tiene que ver con su capacidad, sino mejor dicho con sus 

limites. 

Continuando en esta linea es menester señalar los 

términos en los que se conduce el procesalista argentino Hugo 

Alsina, los que dicen: 11 
••• los jueces deben ejercer su 

jurisdicción en la medida de su competencia ••• la competencia, 

fija los limites dentro de los cuales el juez puede ejercer 

aquel la facultad... De ah.i 

competencia como la aptitud 

que 

del 

pueda 

juez 

resumirse a 

para ejercer 

la 

su 

jurisdicción en un lugar determinado. 11
• (14). Aqu.:í., por el 

contrario a la definición que le antecede, s.:í. se establece 

claramente 1~ diferencia entre jurisdicción y competencia, en 

el sentido de que la competencia es l.lna necesidad de expresión 

14 .. ALSINA, Hugo. "Tratado Teórico Práctico del Derecho 

Procesal Civil y Comercial". 29 Ed. Tomo II. Ediar. Soc.. Anon 

Editores. Bl.tenos Aires. 1957. p. 511 y 512 



-i.-. 1 ~ jurisdicción. aunque sin el la la jurisdicción tiene 

autonomía de e>:istencia, en tanto que, la competencia para su 

funcionamiento requiere previamente de la aparición de la 

jurisdicción. 

Podemos concluir diciendo que toda vez que los conceptos 

entre jurisdicción y competencia se confunden a menudo, debido 

qui::ás a las circunstancias de que ambas están fuertemente 

vi.1culadas, y no obstante ser así, no debe de existir tal 

confusión. Conviene precisar 

delimitación que hace la 

que 

ley 

la competencia es una 

al Poder Judicial, 

circunscribiendo el ejercicio de su ju1·isdicción a 

determinada; normas que contemplan la competencia; de esto 

desprendemos que es la norma j uridica quien nos da los 

criterios necesarios para poder hacer efectivo y práctico el 

funcionamiento de la actividad de los órganos 

jurisdiccionales. como una necesidad en la aplicación de la 

ley, señalando el ámbito en donde se puedan desenvolver 

aquél los, ya que de no ser asi privaría el desorden y la 

anarquía entre los órganos jurisdiccionales en la 

deter-~r.:i.nación indispan5able de la que debe partirse para saber 

cuál de todos los órganos jurisdiccionales debe avocarse al 

conocimiento de los hechos, por el lo aunque se tenga 

jurisdicción esto no es causa que jl.lstifique la intervención 

de un órgano en los asLmtos que el mismo dec:ida. ya que tal 

vez no tenga competencia en él, lo que implica ql._le la 
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competencia es la medida del ejercicio de la jurisdicción; va 

que un tribunal puede perder su competencia,, pero no su 

jurisdicción. Motivo por lo cual nosotros consideramos que no 

es correcto decir que un juzgado tal. no tiene jurisdicción 

para conocer de un hecho delictuoso; en todo caso, lo que no 

tiene es competencia para hacer valer esa jurisdicción en el 

mismo. Por eso es que estamos de acuerdo con ciertos autores 

que señalan que puede haber jurisdicción sin competencia, mas 

no competencia sin jurisdicción. Como colofón diremos con 

certeza que no es válido identificarlos en un sólo concepto, 

por tener cada uno de ellos su propia esencia y contenido. 

C. Jl.RISDIC:CllJN ....__ ~ 

Los órganos jurisdiccionales pueden ser ordinarios y 

extraordinarios, siendo los primeros los que tienen el titulo 

de su institución en la ley; y los segundos los que se crean 

ocasionalmente y sólo tienen una existencia de hecho por 

acontecimientos o circunstancias excepcionales. 

En Mé>:ico no e~:isten órganos j L1risdicciona les 

e>:traordinarios, pues el art.iCL\lO 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en lo 

esencial: 11 
••• Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
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1 ibertad o de sus propiedades. sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos ••• ". Entonces, al 

reconocer el articulo 14 únicamente a los tribunales 

previamente establecidos, aludiendo con esto a los que antes 

de la comisión de un hecho tienen instituto legal, se prohibe 

tácitamente la creación de tribunales ocasionales o 

e>:trordinarios. 

Dentro de los órganos jurisdiccionales ordinarios, en 

materia penal encontramos una subdivisión, siendo esta la de 

los órganos jurisdiccionales comunes o generales y la de los 

privativos o especiales; los comunes conocen de la generalidad 

de los delitos, en tanto que los privilegiados, conocen de 

asuntos especiales, determinándose esta especialidad por la 

calidad del acusado, la naturaleza del delito, las condiciones 

particulares del lugar de ejeCLlc:ión, etc. etc. En consecuencia 

a ésto, la jurisdicción penal federal pertenece a los órganos 

ordinarios especiales. 

Asi pues tenemos que, la competencia de la 

jLU-.lsdic:ción penal federal enCLler.tra su fL1ndamento legal en la 

fracción I del artículo 104 de nuestra Carta Magna, el cual 

astipula: '' Corresponde a los tribunales de la Federación 

conocer: I-A De todas las controversias del orden civil o 

criminal que se suciten sobre el cumplimiento de leyes 

federales o de los tratados internacionales celebrados poi~ el 
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Estado me>eicano ••• ". Reforzando lo previamente dicho, se debe 

establecer que la aplicación de la jurisdicción penal federal, 

adolece de competencia para conocer de todos los delitos, ya 

que únicamente puede conocer de aquellos denominados en el 

lenguaje com~1n del litigio penal como "delitos federales 11
; esa 

especialidad emana de la idea de que los actos que constituyen 

delitos federales, entrañan un ataque directo o indirecto a 

intereses de la Federación y que, por tanto, no pueden quedar 

sujetos al conocimiento de los tribunales comunes, en los 

cuales se conocen de hechos que afectan propiamente intereses 

locales; dado que la aplicación de la justicia federal es la 

expresión de la organización del aparato estatal en el del 

Pacto Federal, por eso es que abarca a toda la República 

Mexicana, y en ocasiones tiene unos alcances internacionales 

como es el caso del procedimiento de extradición. 

La aplicación de la jurisdicción penal federal en un 

escalafón jerárquico la ejercitan: a). La Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por medio de la Primera Sala; b) Los 

Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Penal; c). Los 

Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Penal y, d) Los 

Juzgadas· de Distrito, los cuales pueden ser mi>etos o 

especializados en la Materia Penal~ Es necesario e}:plicar- qLIE 

no consideramos al Jurado Popular 

nosostros, pese a estar contemplado 

obsoleto su func:ionamiento, ya QLIB 
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desarrolla en la práctica. 

Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Sala 

Penal), como los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 

Penal, y en gran medida los Juzgados de Distrito, son 

competentes para conocer del juicio de amparo penal, sin 

embargo, los que realmente conocen de litigio penal federal 

son los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Penal y 

los Ju=gados de Distrito; sólo a ellos compete el conocimiento 

de ese litigio. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito en Materia Penal, 

conocen de la tramitación y fallo de apelación, cuando este 

recurso procede de los asuntos sLUetos en primera instancia de 

los Juzgados de Distrito; del recurso de denegada apelación; 

de la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones 

de los Jueces de Distrito, encepto en los juicios de amparo; 

de las controversias que se suciten entre les Jueces de 

Distrito sujetos a su jurisdicción, con encepción también de 

los juicios de amparo. Esta competencia la contempla el 

artit.:Ltlo 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

En lo que corresponde a los Juzgados de Distrito, están 

facultados jurídicamente de una dL1alidad muy específica., 

conocen por un lado del juicio de amparo indirecto, y por otro 
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del procedimientos penal federal, 

establecida en términos del articulo 

y 

51 

su 

de 

comptencia está 

Ley Orgánica en 

c:omento, al hacer una enumeración de los delitos federales, 

los cuales son: a). Los previstos en las leyes federales y en 

los tratados; b). Los señalados en los artículos 2• al 5º del 

Código Penal; c). Los cometidos en el extranjero por los 

agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la 

República y cónsules mexicanos; d). Los cometidos en las 

embajadas y legaciones extranjeras; e). Aquellos en que la 

Federación sea sujeto pasivo; f). Los cometidos por un 

funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas; g). Los cometidos en contra de un 

funcionario o empleado federal en ejercicio de sus funciones o 

con motivo de ellas; h). Los perpetrados con motivo del 

funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 

servicio esté desentrtalizado o concesionado; i). Los 

perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio 

póblico federal o en menoscabo de los bienes afectados a la 

satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre 

desentralizado o concesionado; j). Todos aquellos que ataquen~ 

dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o 

facultad reservada a la Federación; k). Los señalados en el 

artículo 389 del Código Penal, Cllando se prometa o se 

proporcione un trabajo en en dependencia, organismo 

desentralizado o empresa de participáción estatal del Gobierno 

Federal. Asimismo los cometidos en los lugares señaladoas por 
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¡üs art1culos 48 v 132 de la Constitución General de la 

República. Finalmente, los Juzgados de Distrito también tienen 

competencia en lo relativo al procedimientos de extradición. 

Resumiendo entonces. nos 

jurisdicción penal federal como: 

desempeñada a través de los 

atrevemos definir la 

1 a capacidad del Estado 

órganos jurisdiccionales 

ordinarios, especiales, habilitados por la ley, para declarar 

si un hecho es o no un delito federal. actualizando la sanción 

penal establecida en el Código Represivo Federal, respecto de 

la persona qu~ lo haya ejecütado. 

D. DIVISillN TERRITORIAL DE LOS .JUZ6All06 DE 

DISTRITO EN ttATERIA PENAL 

Como ha quedado asentado en el apartado anterior, la 

aplicación de la justicia federal tiene una extensión que 

abarca toda la Rept:1blica Mexicana, es por eso que los Juzgados 

de Distrito pertenecientes a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, estén ubicados en todos los Estados que conforman 

el Pacto Federal; dependiendo el número de el los en razón a la 

e:-: tensión geográfica de la región, de sus condiciones socio

económicas, o bien, el mismo aumento de trabajo en determinado 

lugar, es un factor determinante en la creación de nuevos 

Juzgados de Distrito. 

27 



Para los efectos de la división territorial de los 

Juzgados de Distrito~ la demarcación de los Estados de la 

República se divide en veintitrés Circuitos, dentro de los 

cuales existen Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales 

Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito. Los Juzgados de 

Distrito están diseminados en el pa.í.s, en base a la sigL\iente 

nomenclatura: 

PRIMER CIRCUITO.- Treinta en el Distrito Federal. 

SEGUNDO CIRCUITO.- Nueve en el Estado de México. 

TERCER CIRCUITO.- Catorce en el Estado de Jalisco. 

CUARTO CIRCUITO.- Seis en el Estado de Nuevo León 

QUINTO CIRCUITO.-Siete Estado de Sonora. 

SEXTO CIRCUITO.- Cinco en el Estado de Puebla, y uno en el 

Estado de Tlaxcala. 

SEPTIMO CIRCUITO.- Seis en el Estado de Veracruz. 

OCTAVO CIRCUITO.- Ocho en el Estado Coahuila 

NOVENO CIRCUITO.- Cuatro en el Estado de San Luis Potosi. 

DECIMO CIRCUITO.- Tres en el Estado de Tabasco; uno en el 

Estado de Vei-acruz. 

DECIMO PRIMER CIRCUITO.- Cinco en el Estado de Michoacán. 

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO.- Siete en el Estado de Sinaloa; uno 

en el Estado de Baja California Sur; Dos en el Estado de 

Nayarit DECIMO TERCER CIRCUITO. Siete en el Estado de Oaxaca. 

DECIMO CUARTO CIRCUITO.- Dos en el Estado de Vucatán; Dos 
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~n el Estado de Campeche y uno en el Estado de Quintana Roo. 

DECIMO QUINTO CIRCUITO.- Seis en el Estado de Baja California 

Norte. 

DECIMO SEXTO CIRCUITO.- Cuatro en el Estado de Guanajuato. 

DEC!MO SEPTIMO CIRCUITO.- Seis en el el Estado de Chihuahua. 

DECIMO OCTAVO CIRCUITO.- Cuatro en el Estado de Morelos. 

DECIMO NOVENO CIRCUITO.- Ocho Ju>gados de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas. 

VIGESIMO CIRCUITO.- Cuatro en el Estado de Chiapas. 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO.- Cuatro en el Estado de Guerrero. 

VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO.- Dos en el Estado de Hidalgo y dos 

en el estado de Querétaro. 

VIGESIMO TERCER CIRCUITO.- Dos en el Estado de Zacatecas y uno 

en el Estado de Aguascalientes. 

En las referidas condiciones de ubicación, cada Juzgado 

de Distrito ejercerá el poder de su jurisdicción en el espacio 

geográfico que le preceptúe la ley, dentro del ámbito de su 

competencia territorial, de la que no podrá apartarse sino en 

la medida de las excepciones que la misma ley le permita. Por 

ejemplo, un Ju;:gado de Distrito en Materia Penal en el 

Distrito Federal, no podrá e}: tender su competencia a su libre 

arbitrio~ para conocer de un delito que se cometa en el 

territorio de un Juzgado de Distrito en la ciudad de Puebla. 

Cabe destacar que casi la totalidad de los Juzgados de 
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Distrito existentes en la Rept.'.1blica Mexicana, tienen una 

competencia mixta en lo concerniente al procedimientos federal 

civil y penal (con independencia de los juicios de amparo), 

excepto en lo que respecta a los Juzgados llamados 

especializados por materia, subsistentes en la ciudad de 

Guadalajara y en el Distrito Federal. Destacando para nuestro 

fines, los llamados Juzgados de Distrito en Materia Penal, así 

denominados única y exclusivamente por lo que a dichos lugares 

se refiere; muy a pesar de que la restante mayoría, también 

conoce del litigio penal federal. Pero, al poseer la antes 

referida competencia mixta, su nombre es llanamente Juzgados 

de Distrito. 

Sin embargo, en virtud de que todos estos Juzgados 

conocen en sí del procedimiento penal; para los fines de 

nuestro trabajo nos referiremos en forma genérica a los 

Juzgados de Distrito en Materia Penal. 
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C:APIT\LO II. 

TERRITDRIALIDN> Y EXTRATERRITORIALIDAD 

11E APLICllCil»I llE LA LEY ~ FEDERAL. 

A. El. TERRITORIO 

La teoría de aplicación de la norma penal abarca tres 

aspectos fundamentales; la valide~ temporal, la validez 

personal y la validez espacial. En estas circunstancias y 

siendo afín para nuestras metas de investigación, recurriremos 

a anal izar el aspecto enunciado como validez espacial, en lo 

relacionado con la territorialidad y la extraterritorialidad 

de aplicación de la ley penal federal. 

En apoyo a lo antes dicho consideramos 

establecer en primer término lo correlativo al: 

conveniente 

TERRITORIO.- En el orden espacial resulta entendible que 

el efecto de la ley penal queda encuadrado al lugar en donde 

-==>ciñe Y se ejecuta el ooder estatal. es par ello que el 

Estado para realizar la aplicación de ese poder, tiene la 

necesidad imperante de L1n lLlgar determinado. mismo que debe 

enc..·:mtrarse enmarcado dentro de uno de los elementos que lo 

consti ti.1ver.: siendo este el territorio, sitio en donde reside 

la población estatal. 
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El Estado dentro de su territorio vigila a sus habitantes 

y el dominio de este espacio determinado le permite controlar 

a la población y los hechos suscitados en él; ya que, el 

territorio de Ltn Estado, es el limite de SLIS competencias 

estatales y el aérea geográfica de aplicación de ellas. 

Para Georg e Jel 1 inek, el territorio es: 11 
••• el espacio 

en que el poder del Estado puede desenvolver su actividad 

especifica, o sea la del poder público ••• La significación 

jurídica de éste se exterioriza de una doble manera: negativa 

una, en tanto que se prohibe a CL1alquie1- otro poder no 

sometido al del Estado ejercer funciones de autoridad en el 

territorio sin autori=ación expresa por parte del mismo; 

positiva la otra, en cuanto las personas que se hayan en el 

t~rritorio quedan sometidas al poder del Estado.". (15). 

De la cita pasada nos atrevemos a decir que es certera 

cuando menciona el espacio requerido por el Estado para el 

funcionamiento del poder público~ ya que no estamos de acuerdo 

con el hecho de que pueda actualmente existir un Estado sin 

territorio. OL1é sentido tendría entonces la e}üstencia de un 

15 .. JELLINEK, George. "Teoría General del Estado". Traducido 

por Fernando de los Riós Urruti, Tomo II, Librería General de 

Victoriano Suárez, Madrid, 1915. p 17 y 18. 
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Estado sin el ámbito material de aplicación de todo su ser 

jurídico. Ahora bien. en cuanto a la doble e~:teriorización a 

que alude el autor en mención~ cabe decir que el aparato 

estatal al aplicar su poder dentro de sus fronteras, no 

permite que otro poder de igual magnitud coexista con él~ 

siendo por ello su soberanía exclusiva, sin compartirla con 

ningLm otro Estado (e>:cepto en los casos que él lo permita~ 

como lo es el procedimientos de extradición); por tanto~ el 

dominio manifestado en su territorio, cristaliza en la 

subordinación que le guardan sus habitantes con independencia 

de la nacionalidad de éstos. quienes quedan sometidos a su 

.L1riperio por el sólo hecho de encontrarse en el ámbito de dicho 

terr i torio. 

AL!n cuando etimológicamente la palabra territorio 

significa lo relativo a la tierra, tratándose del territorio 

del E:.tado se debe entender ·jurídicamente en un sentido 

amplio .• como todo lugar en que se realice el ejercicio de la 

sobE-rania estatal~ el cual se lleva a cabo en nuestra 

República Me::ic:ana en una forma tridimensional, siendo: 

a i . r i El,i;H FIRME¡ b ) • AGUAS NAC l DNALES y 0 e) • ESPAC !O AEHEO: 

tal y como lo establece el art.í.c:Ltlo 4"2 de la Constitución 

Gen2ral de la República, el que a la letra preceptúa: ''El 

territorio nacional comprende: I. El de las partes integrantes 

de la Federación; I I. El de las islas, incluyendo los 

~rrecifes y cayos en los mares adyacentes; III. El de las 



islas de Guadalupe y Revillagigedo, situadas en el océano 

Pacífico; IV. La plataforma continental y los zócalos 

submarinos de las islas~ cayos y arrec:ifes; V. Las aguas de 

los mares territoriales en la extensión y términos que fija el 

derecho internacional, y las marítimas interiores; y VI. El 

espacio situado sobre el territorio nac:ional, con la extensión 

y moda 1 id ad es que establezc:a el propio derecho 

internacional.". Ligado a lo anterior, el maestro Celestino 

Porte Peti t nos ilustra opinando que: "Por territorio debemos 

entender, el espacio terrestre (suelo o subsuelo), marítimo 

(superficie del mar, fondo del mar y subsuelo marítimo), aéreo 

y ficticio (cosas: naves y aeronaves), sobre el cual ejerce el 

Estado su soberania. 11
• (16). 

De la definición que nos precede se desprende que el 

tratadista en alL1sión menciona un "territorio ficticio", 

siendo éste las naves y aeronaves, públicas o privadas, del 

Estado Mexicano, lugar hasta donde se extiende el ejercicio de 

la soberanía estatal, siendo necesario apuntar que 

posteriormente en este mismo trabajo, se tratará con mayor 

abundamiento el tema de esos medio5 de transporte; con la 

salvedad de que concordamos con el autor nombrado en 

16. PORTE PETIT, Celestino. "Apuntamientos de la Parte General 

del Derecho Penal 11
• 14ª edición, Editorial Porrúa~ Mé>:ico 

1991. p. 136. 
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considerarlas como territorio ficticio, dada su naturale=a de 

despla::amiento de un punto determinado a otro, travesía en la 

c:ual recorren espacios que no están comprendidos dentro de los 

limites de soberanía de Estado alguno, motivo por lo cual 

quedan bajo la vigilancia y el amparo del Estado a que 

pertenecen. 

Por lo expuesto debemos decir que la definición del 

territorio, nos sirve por una parte, para distinguir los 

delitos cometidos dentro del Estado, y por otra para aquellos 

perpetrados fuera de éste, siendo también pertinente acotar 

que la noción de territorio es, en la mayoría de los casos, 

elemento constitutivo d2l delito, y en otras, condición de 

reprimir el delito cometido en el extranjero. 

Como colofón a todo lo antes descrito, cabe decir que la 

Ley Penal Federal se aplica territorialmente de un modo 

uniforme dentro de las fronteras contempladas en nuestro país, 

~' cuando los efectos del delito o su comisión las rebasan 

ingresando a un territorio ajeno, es de igual manera aplicable 

la competencia pen.;.l federal. 

Por c:c1nsiguiente. en las entidades federativas 

comprendidas en el Pacto Federal, la competencia penal federal 

se fragmenta para que su apl icac:ión pueda ejercerse con mayor 

exactitud, en lo relacionado al lugar en donde se efect~e el 
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evento delictuoso, sin variar en ningún momento su contenido 

general vigente en el Estado Me~dcano. 

a.1 IWIR lE'RRITmIAL 

A pesar del principio de la libertad de los mares, hay 

cierta extensión del mar que baña las costas de un Estado, lo 

cual se considera universalmente como prolongación de su 

territorio y sobre ella se reconoce la aplicación de la 

jurisdicción de un Estado, siendo su denominación la de mar 

territorial. 

Entre las ra=ones fundamentales de la existencia del mar 

territorial, encontramos principalmente la de contar con un 

espacio adicional para la defensa y vigilancia de las costas 

de un Estado ribereño. En la práctica jurídica se emplea casi 

siempre la expresión de "aguas territoriales" para indicar la 

parte del mar que se e>-:tiende desde una línea paralela & la 

costa, hasta una distancia concreta a ésta; sin embargo, la 

anchura del mar territorial nunca ha sido uniforme en todos 

los paises, tradicionalmente fue de tres millas~ pero en la 

actual id ad mL1chas naciones, 

extendido a doce millas. 

Mé>:ico entre el las, la han 

El mar teri-ita1~ial constituye esa e>-:tensión de agL1a fuera 
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del reducto de t1erre firme aue pertenece al territorio, 

comprendiendo la masa de agua~ el suelo y subsuelo marinos y 

el aire subvacente que sobre él se yergue. en el cual el 

E~tado ejerce plena soberanía con la única obligación de 

conceder el paso inocente. 

Ignacio Villalobos nos da una definición de mar 

territorial, en el sentido de: "Por mares territoriales, 

propiamente, debe entenderse aquel los mares interiores, 

circundados totalmente por el territorio de una sola potencia 

o inc:.lL1idos en él; los golfos, radas y bahías que se hallen 

también rcdeados por el territorio de un solo país y cuya 

e>:tensión nos permite distinguir como en el mar abierto, entre 

lc.s ::onas litorales y las zonas libres. 11
• (17). Reforzando 

esta cit~ diremos que es de suma importancia distinguir los 

límites del mar territorial, para establecer la intervención 

del Estado en la comisión de un delito en dichas colindanc:ias, 

ya que en el final del mar territorial da inicio el nombrado 

mar abierto o mares internacionales. Por otra parte es de suma 

importancia señalar que la competencia penal en la cual se 

~jer·c~r·a la jurisdicción del Estado en el mar territorial, 

será de carácter federal; por ejemplo, 'un ilícito que se 

1·=:..:i.l::..c¿ en las costas del Estado de Veracru:: con todas las 

17. VILLALOBOS, Ignacio. "Derecho Penal Me>:icano". 52 Ed. 

Editorial F'orrúa, Mé'X.ico 1990. p. 158 



características del orden común; verbigracia, un homicidio 

entre particulares, será competente el Juez de Distrito en esa 

entidad federativa que, conforme a las reglas de competencia, 

le corresponda conocer de aquél, y no así las autoridades del 

orden c:omt:'tn de tal entidad. El lo con apoyo en lo ordenado por 

el articulo 48 de nuestra Carta Magna, mismo que literalmente 

expresa: 11 Las islas, los cayos y arrecifes de los mares 

adyacentes que pertene~can al territorio nacional, la 

plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, 

de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas 

marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio 

nacional, dependerá directamente 

Federación ••• 11
• 

del Gobierno de la 

Robusteciendo lo afirmado con antelación, debe citarse la 

Tesis Jurisprudencia}, correspondiente a la Sexta Epoca .• 

Pleno, visible a fojas 38, Volumen CV, del Semanario Judicial 

de la Federación, misma que en lo esencial dice: ''AGUAS 

TERRITORIALES, COMPETENCIA EN MATERIA PENAL. Si los hechos 

delictuosos que motivaron la competencia planteada entre Ltn 

Juez de Distrito uno del fuero común se ejecutaron dent1-o 

del mar territorial sobre el cual ejerce soberania la 

r-ederación, es apljcable el código federal y no el local ..• 

Por otra parte, en lo correspondiente a los delitos 

cometidos a bordo de buques extretnjeros~ de conformidad con lo 
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iridicado oor el articulo 5º. fracción III. dP1 C6dig~ Penal en 

su aplicación Federal~ la jurisdicción penal de nuestro pais, 

se ejercerá en la comisión de un antisocial llevado a cabo en 

el interior de un barco extranjero, surto en puerto nacional o 

en aguas territoriales de la República, en los siguientes 

casos: a). Si ese delito turbara la tranquilidad pública y, 

b). Si el delincuente o el ofendido no fueran de la 

tripulación. Entendiéndose que fuera de estos supuestos, 

cot-responderá~ de una manera análoga con nuestra ley penal, 

conocer al Estado cuyo pabellón navegue e! buque. 

En lo concerniente al denominado mar abierto o mares 

internacionales, es pertinente mostrar que es el espacio 

marino que se encuentra libre de cualquier manifestación 

permanente de soberanía por no formar parte de ningún Estado; 

es decir, es el espació oceánico que queda más allá del limite 

e;.:ter""ior de la faja marítima sobre la cual un Estado costero 

ejerce su soberanía; por tanto, cuando los buques nacionales 

mercantes o naves privadas navegan en mar libre son 

consideradas territorio nacional y, como consecuencia, estarán 

=>O•T•Etid=-.s a la ley penal me>:icana.: empero, cuando esas naves 

se encuentren en puerto o en mar territorial de otra nación, 

la referida ley sólo se aplicará en forma supletoria, en el 

caso de que el activo del antijurídico, no fuera juzgado en la 

nación el pL1erto o el mar de referencia. 
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De la lectura del articulo 5• en sus fracciones I y II 

del Código Punitivo de ejercicio federal, se evidencia con 

claridad que los buques públicos del Estado Mexicano en todo 

momento se le considera territorio nacional, aunque se 

encuentren en puerto o aguas territoriales extranjeras. Todo 

ésto viene siendo entonces lo que se conoce como territorio 

ficticio del Estado. 

Cabe agregar también que, la competencia penal para 

conocer de los delitos que se efectúen en relación a las 

hipótesis de las fracciones del articulo indicado c:on 

antelación, será de índole federal, en razón sobre todo de los 

buques privados, ya que dicho territorio ficticio no 

corresponde a ninguna de los estados de la federación, y si la 

comisión de un delito es de características del orden coml'.tn. 

al no ejercer su jurisdicción ninguna entidad federativa sobre 

tales buques, corresponde a los tribunales de la federac:i~n 

conocer del asunto. Mayor validez adquiere esa compet~ncia 

federal en lo que toca a los buques públicos por pertenecer al 

Estado Mexicano. 

Podemos concluir diciendo que los delitos que se cometan 

en el interior del mar territorial, asi como los realizados en 

el mar abierto a bordo de los buques matriculados por nuestro 

país, y aquéllos su~citados en los puertos nacionales en los 

que se encuentre anclados naves de otro Estado, con sus 
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oeculiares c:ar.acteristic:as,. as.i. como los QLle se pre5enten en 

los puertos extl'"'anjeros ci1ando los transgresores: no hayan sido 

ju:gadas en ese lugar, son de competencia penal federal, de 

acuerdo con lo contemplado por el artículo 44 de la Ley 

Ol'"'g~nica del Poder Judicial Federal~ ya que loi;; barcos en alta 

mar deben considerarse como territorio nacional. 

a.2 ESPACIO AEREO. 

De igual forma que el mar territorial, el espacio aéreo 

forma parte del territorio del Estado Mexicano~ es decir, de 

su territorio subyacente; ya. que~ los diversos Estados no 

ejercen su soberania sobre el espacio aéreo que no se 

enr:uentre por encima de su territorio jLlr1dico~ concretamente 

el sitLlado sobre el alta mar o sobre un territorio extranjero. 

Los limites del espacio aéreo están constituidos en el 

aspecto horizontal por los planos q1..1e tienen como lados las 

fronteras nacionales y, en el a5pecto vertical, aunq\.1e la 

controve~sia. su e~tensión debe 

limitarse a. la atmósfera terrestre; motivo por lo cual ninguna 

-?erc:m~ve e~:trard~rtt puede:- c.ru=ar el espacio aéreo de un Estado 

aJeno sir, prevl.,; aL1tori-;:aci6n de éste o al menos que haya 

disposición convencional en contrario. 
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En lo relativo a la aplicación de la ley penal en el 

espac:io aéreo~ el maestro Ra~ll Carrancá y Rivas nos enseña al 

respecto: ºSi en cuanto al mar territorial cabe alg(m limite, 

dado que su influenc:ia sobre el territorio lo consiente, no 

asi en cuanto a la atmósfera territorial, habida cuenta de los 

modernos medios de ofensiva aérea conqLte puede ser atacado el 

territorio nacional subyacente. De a qui que deb~ ser 

considerada como atmósfera territorial toda la atmósfera que 

tiene por territorio subyacente al nacional.". (18). En 

efecto, de la anterior cita se advierte qLte el espacio aéreo 

sobre el qLte se asienta el territorio debe tener una longitud 

que se extienda verticalmente hasta la misma atmósfer~ ~ ya qL1e 

de poner un limite a ese espacio en menor proporción~ seria 

tanto como facilitar que, dados los avances tecnológicos 

contemporáneos, un Estado impunemente realizaría labores de~ 

por ejemplo, espionaje en contra de otro, vulnerando con ello 

su soberanía. Por lo tanto es de considerarse con certe=a que 

este espacio aéreo no debe tener un limite menor a aquél que 

se extiende hasta los confines de la atmósfera qL\e 

verticalmente corresponda al territorio nacional. 

ApoYándonos en lo antes escrito, podemos definir al 

espacio aéreo como lo :ona o capa de aire que envuelv2 el 

18. CARf-:ANCA Y Ril/AS. Rat.'.11. "Código Penal Anotadoº. 17Q Ed. 

Editorial Porrúa, Mé::ico 1993. p. 2ó. 
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clspacio ter-rest,.-e: ·1 al mar ter-ri torial de un Est~do, en una 

linea vertical que se alarga hasta la atmósfera. 

En otro orden de ideas es conveniente mencionar que los 

delito efectuados a bordo de aeronaves matriculadas por un 

determinado Estado. serán considerados come si se hubieran 

cometido en el miSmo Estado ; al respecto, la fracción IV del 

articulo s• del Código Penal, nos remite a los supu<:stos 

establecidos en relación a la comisión de los delitos en los 

buques, para de una manera 

cometidos en aeronaves. Por 

análoga~ atribuírselos a los 

lo que.. aquellos ilícitos 

realizados a bordo de aeronaves pl.'.tblicas o privadas, 

extranjeras o nacionales que se encuentren sobrevolando el 

territorio nacional en su atmósfera, en aguas territoriales 

del pais o e>:tranjeras, o en mar abierto, les serán aplicables 

con l"s salvedades y supletoriar1dades~ los preceptos 

establecidos para los referidos buques; como en el supuesto de 

que un barco que se encuentre anclado en pL1erto. se debe 

equiparar al hecho de que una aeronave esté postrada en tierra 

en Ltn aeropuerto específico, siendo por tc:into~ la competencia 

penal igual a la de los barcos, es decir. la aplicación de la 

ley penal federal para esos antisociales, como puede ser el 

d~iito a~table~ido en el p~rrafo tercero del artículo 17~ del 

Código Penal de aplicación federal, que a la letra dice: '' 

asimismo se impondrá prisión de cinco a veinte años~ sin 

perjuicio de la pena que corresponda por otros delitos que 
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cometa, al que hiciera cambiar de destino una aeronavE· 

valiéndose de amenazas, violencia, intimidación o por 

c:ualquier otro medio ilícito, o lo hiciere desviar de su 

ruta. 11 

B. LA EXTRA~ITORIALIMD. 

Toda vez que hemos anali=ado lo concerniente a la 

de la ley territorialidad de aplicación 

enseguida analizaremos lo correspondiente 

extraterritorialidad de la misma. 

penal federal, 

a la 

Iniciaremos diciendo que no es cierto que normalmente el 

ordenamiento jurídico de nuestra República se apliqLte dentro 

de su territorio en sentido estricto, también en frecL\entes 

casos debe aplicarse por hechos surgidos en otro territorio, 

en las cuales el poder soberano de un Estado, por una parte, 

se ejerce fuera de su territorio (con la reglamentación 

especifica indispensable para todo esto) en el ámbito de otro 

territorio, y por otra, para ejecutar actos que no quedan 

sujetos a la soberanía de otro Estado, como antes se diJo, en 

las aguaS internacionales. 

Lci. eHtraterritorialidad de aplicación de la ley penal es 

una excepción al principio de impenetrabilidad del territorio. 

entendiéndose éste t:1l timo~ como 1 a prohibición de ejecLttar 
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::•r..toc que no queden SL1jetos a la sobe1-anl.a del Estado. Ahora 

bien. la pretensión del Estado de aplicar sus propias leyes no 

ter-mina en el limite de su territorio, lo contrario traeria 

como consecuencia que un sujeto activo de un delito 

poster-iormente a su comi:.ión, se tra:;ladara a otro Estado y 

con ella impw1emente eludir- la represión relativa a aquél; 

siendo entonces necesa1-ia la apl ic:ac:ión de la ley penal más 

allá de las fronteras en los casos y con las limitantes que la 

riropia ley así lo estatuya. 

La extraterritorialidad en el D~recho Mexicano presupone 

que la ley se puede aplicar en ciertas situaciones, fuera del 

territorio nacional, siempre y cuando el principia mismo de la 

nacionalidad fundamento del principio de la territorialidadp 

e~:ija tal intervención. Esto trae como consecuencia que la ley 

penal del Estado se aplique fuera, o que la ley e>:tranjera 

tenga aplicación en nuestro territorio~ debido a que la esfera 

de acción de las personas no si.empre se desarrolla en el 

~mbito espac-ial de vigencia del Estado al cual pertenecen, 

~ino pueden desenvolverse en un territorio extranjero, o con 

ir1cJi...-idL1u::. je diferente nacl.analidad. 

El tratadista f'1ariano Jiménez Huerta refiere en relación 

a la e>:traterritor-ialidad que: "Extraterritoriaiidad di.cese de 

lo que está o ~e considera situado fuera del territorio; y 

desde el ángL1lo penal.í.stico. la aplicación par voluntad de la 
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ley inequlvocamente manifestada, de nuestras figuras 

delictivas a hechos típicos ejecutados en el extranjero, 

siempre y c:uando concurran en los mismos las circunstancias 

fácticas o jurídicas establecidas en nuestras leyes. La 

extraterritorialidad es. pues, una ampliación geográfica de la 

territorialidad ••• ". (19). De las palabras que nos anteceden, 

se desprende claramente que la aplicación de la ley penal más 

allá de nuestras fronteras, debe ser de una manera exacta en 

la adecuación de los tipos penales que contempla, es decir, no 

se podrá aplicar la ley e>etraterritorialmente en delitos 

cometidos en el extranjero que no estén contemplados en los 

códigos penales vigentes en la Rep1.lblica Me>:icana; agre,~ando 

únicamente con nLtestra opinión, que es menester ser=íalar que 

tal aplicación deberá ser en la hipótesis de que el 

delincuente no haya sido juzgado en el lugar en que cometió el 

ilícito. 

De lo hasta aquí precisado, podemos definir a la 

extraterritorialidad como: La aplicación de la ley penal 

nacional fuera de nuestro territorio~ con las limitaciones v 

acuerdos internacionales que el la misma preceptue; en el 

entendido de que el sujeto activo del delito no haya sido 

ju:;:gado oor la comisión de éste en el 11.1gar efectu.;:;do. 

19. J IMENEZ HL1erta. t'lariano. "Derecho Penal Mexicano". Tomo I, 

SE edición, Editorial F'orrúa .• Mé>:ico, 1985. p. 62. 
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b.1 PRINCIPIO REAL 

Establecido lo que viene siendo la extraterritorialidad, 

pasaremos a analizar al principio real: 

Este principio exige que se aplique la ley del Estado a 

todas lc.s infracciones que amenacen su seguridad interna o 

e>:tericr, hasta cuando han sido preparados y consumados fuera 

de su territorio, e incluso cuando han sido cometidos por un 

extranjero; en concreto, procura la protección efectiva de 

ciertos intereses nacionales no importando el lugar de la 

reali=ación de la acción. 

El principio real alude a los bienes juridicamente 

tutelo:;dos y. en atención a ellos~ se puede determinar al 

Estado que deba sancionar al delincuente; esto en el sentido 

de que la ley penal debe estar obligada a traspasar las 

fronteras del pai5 de origen, c:uando el ac:to del ic:tivo 

EJi?cut"'do en el extranjero se dirige c:ontra la nac:ión o sus 

intereses, o bien, contra los bienes juridic:os de los 

=iud~dancs del Estad~ ~~~d~ quLera qve se encuentren. ya que 

el Estado tiene el derecho y la obligación de defende1- tcdos 

biene~ Ju1-idicos 1n~~rnos. tanto póblic:os como privado~. 

Este principio ~stA consagrado en el artíc:ulo 2Q, 

fr-acción I, del Código Penal, cuando dice: por los 

47 



delitos que se inicien, preparen o cometan en el territorio 

extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tenga efectos 

en el territorio de la República ••• 11
• Igual situación 

prevalece en cuanto a los delitos continuos, en caso de 

seguirse cometiendo en el interior de nuestro país; tal y como 

la establece el diverso numeral 3Q del mismo ordenamiento 

legal, cuando expresa: "Los delitos continuos cometidos en el 

e>:tranj ero, que se sigan cometiendo en la República se 

persegLlirá con arregla a las leyes de ésta, sean me>:icanos o 

e>:tranjeros los delincuentes •. 11
• Al caso en mención, 

propondremos como ejemplo el delito de falsificación de moneda 

previsto· en el precepto 2~4 del multireferido Código. 

Por último, diremos que la aplicación de este principio, 

será siempre de una manera subsidiaria, ya que por encima de 

él se encuentra el principio de territorialidad de un Estado 

en la comisión de un delito en su esfera de ejercicio de su 

soberanía. 

b.2 PRINCIPIO PERSONAL. 

Continuando con la linea de los principios, toca su turno 

al principio personal~ el que pretende que la ley siga al 

sujeto e.amo la sombra de su cuerpo, entendiendo qL1e todo 

nacional debe ser ju=gado conforme a la ley de sL1 pais. 

jLlstificando la aplicación de la ley penal a hechos cometidos 
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fuera del teri·itiirio del Estado en función a la nacionalidad 

del autor o del ti tul ar del bien jurídico lesionado por el 

delito. 

Este principio entraña el vínculo de nacionalidad 

e>:istente entre un individuo y el Estado a que pertenece, y lo 

hace responsable jurídicamente ante él, ya que se haya siempre 

supeditado a la ley de su país, debiéndole obediencia en el 

extranjero: a su vez, el Estado tiene el deber de velar por 

sus nacionales fuera de su ámbito territorial y de proteger 

sus derechos~ evitando también una situación de impunidad que 

se crearía a los nacionales que han delinquido en el 

extranjero. El estado considerando personal su ley punitiva, 

la hace seguir al nacional en el lugar en qL1e se halle; por 

eso el criterio dominante en este principio es el de la 

nacionalidad. 

El principio personal es aceptado en nuestro derecho en 

la forma en oue se establece en el artículo 49 del Código 

Penal, al referir que: "Los delitos cometidos en territorio 

e .. ~,·an~~ro por un me~;icano centra me::icano o contra extranjero 

o par un e~:tranjero conti·a mexicanos, serán penados en la 

:-;,.¿:p(1bUc:a can arreglo a 11"'- leyes fedi::rales ••• "; pa1-a qLte esta 

e}:traterr i torial ldad pueda subsistir 

reqL1is1tos-: 
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a). Que el acusado se encuentre en la Repüblica ( aquí 

este principio coincide con el de la territorialidad). 

b). Que el reo no haya sido juzgado definitivamente en el 

país en que delinquió (atento a la méxima constitucional de 

que nadie puede 

e:). Que la 

ser ju~gado dos veces por el 

infracción de ~ue se le 

mismo 

acuse 

carácter de delito en el país en que se ejecutó 

Repúblic:a. 

delito). 

tenga el 

y e-n la 

Cabe decir, que la aplicación de este principio es de 

forma supletoria, ya que se conserva el imperio del principio 

territorial de la comisión de un ilícito. 

b.3 PRIN:IPIO IMIYERSAL 

Finalmente nos resta mencionar lo que se entiende por el 

principio universal; motivo por el que iniciaremos diciendo 

que este principio le atribL1ye vocación a los tribunales 

represivos de todos los Estados para conocer de un crimen 

cometido por un individuo cuc-.lquier-a y en cualquier país~ 

imponiéndoles una obligación de per5eguir y sancionar a los 

delinct.1entes por actos 

territorio pat~ic. 

cons1..1mados dentro o fuera del 

Este principio está f1..mdado en la necesidad común de 
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~odo~ los Estados 

delitos, como lo 

de 

es 

orotegerse contra cierto tipos de 

por ejemplo. el 

estupefacientes. Según dicho principio cada 

tráfico 

Estado 

de 

como 

representante de la comunidad de Estados civilizados penaría a 

todos los delincuentes que capturara con independencia de su 

nacionalidad y del lugar de comisión del delito; sin embargo 

en el derecho internacional no se le reconoce con esa 

extensión, ya que la aplicación de la propia ley a hechos 

cometidos por extranjeros fuera del propio territorio, depende 

de que esos hechos que entran en consideración, afecten bienes 

cultura les supranacionales cuya protección interese a todos 

los Estados en común. 

De todo lo anterior, se debe decir que de aplicarse como 

se propone este principio~ traería como consecuencia que todo 

Estado estaría en posibilidad de ju;:gar cualquier delito, sin 

tomar en cuenta la gran diferencia e>:istente en las diversas 

disposiciones y procedimientos penales entre los países. Por 

el lo, lo más indicado sería en un caso concreto la entradición 

del delincuente, y no que un país ajeno a la ofensa tenga más 

interés en sanciona~lo que el directamente ofendido. 

Entonces~ no consideramos aceptable el hecho de que~ como los 

~nteriores principios, éste se apliqLIE de una manera 

SL1oletoria o subsidiaria. ya que en todo caso tiene a su 

alcance el pro~~dimiento 

enseguida anali=aremos. 

jurídico de e>: tradición. que 



C. LA EXlRADICICIN. 

En base a la modernidad en que vivimos, a un delincuente 

no le es obstác:Lllo insalvable trasponer con rapidez las 

fronteras del pais en donde delinquió, pretendiendo asi. eludir 

la acción de la justicia. Por otra parte, la territorialidad 

de las leyes penales y la no ejecución de las sentencias 

extranjeras en otro Estado, as.i. como la facilidad d" 

c:omunic:ac:ión, que permite escapar a tal infractor, 

necesaria la extradición. 

hacen 

La extradición, es una institución Jurídica, la cual 

surge con el objeto de evitar la impunidad del delito cuando 

el autor se encuentre prófugo en un Estado en donde no realizó 

el acto punible. Al respecto, el maestro Luis Jiménez de Ast:1a, 

nos aporta lo que el mismo considera "una descripción de la 

extradición'', al decir: es la entrega del acusado o del 

condenado, para juzgarle o ejecutar la pena, mediante petición 

del Estado donde el delito perpetrase, hecha por aquél país en 

que buscó refugio.". (2"). Las palabras precisas en mención 

nos permite L1b1cat-nos en relación a lo que es la e~: tradición, 

ya que, efectivamente la entrega de un individuo ya sea para 

someterse a un proceso penal que e~:ista en su contra .• o bien 

20. J IMENEZ DE ASUA, Luis. 11 La Ley y el Delito". Abe ledo 

Perrot, Editorial Sudamérica, Buenos Aires, 1990, p. 176. 

52 



,J.:.-,.ra el efecto de dar cumplimiento una sentencia 

c:ondenatoria, ordenada en su perjuicio, que hace un país 

llamado requirente a otro llamado requerido , para evitar con 

ello que un delito quede impune por el sólo hecho de alejarse 

el sujeto activo del lugar de comisión del mismo, 

escondiéndose en un territorio di fe rente al de origen de 

aquél. 

Algunos tratadistas mencionan la existencia de dos tipos 

de extradición en nuestro sistema juridico, los cuales son: 

c.1 EXTRADICION IlfTERllEBIONAL 

No estamos de acuerdo con el término de entradic.ión 

interregional, como se conoce al hecho de la entrega de un 

jelincuente realizada entre autoridades de diferentes 

entidades federativas, por las ra~ones que enseguida se pasan 

a exponer~ 

a). Algunos proc~salistas tanto nacionales como 

c-¡,t.~·",-,Ji;1·os, en todo momento en sus definiciones de la figura 

jurídica de extradición, refieren a la intervención de por lo 

menos dos paises en ella; y no así de entidades federativas 

contenidas en un pai:. con una estructura política de una 

federación de estados como el nuestro. 
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b). La fuente principal del procedimiento de extradición 

es el tratado internacional, lo qL1e no es dable de efectuarse 

entre una entidad federativa y otra, ya que éstas no tiene un 

carácter internacional; ni mucho menos se podría dar un 

acuerdo de esa magnitud entre una entidad federativa y un 

Estado e>;tranjero, de conformidad con la prohibición 

establecida en la fracción I del articulo 117 Constitucional. 

e). El procedimiento de extradición es de una dinámica 

QUe permite la intervención de la autoridad administrativa 

federal, como lo es la Secretaria de Relaciones E>tteriores, 

quien se ve auxiliada por la autoridad jurisdiccional también 

de una investidura federal, en una coincidencia elemental y 

necesaria; en tanto que, la llamada e>:tradici6n interregional 

es un apoyo que hace una autoridad exclusivamente 

jurisdiccional, de una entidad federativa a otra, las cuales 

pueden ser del orden común, con una intervención secundaria de 

la autoridad administrativa denominada Ministerio Pi.:1blico, 

para detener a Ltn del incLtente sobre el que pese una orden de 

captL1ra, ya sea porque se encuentre pendiente de resolver un 

procedimiento penal iniciado en sLt perjuicio o para dar 

cumplimiento a Lina sentencia privativa de libertad. Todo ello 

bajo específicos requisitos legales que lo reglamentan. 

Es neces~rio mencionar que el artículo 119 de la 

Constitución General de la República recientemente reformado, 
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~=~ptúa con e::~ctitud Ja diferencia en la entrega de 

delincuentes que se lleven a c:abo entre nuestro país y otros 

Estados; asi como aquéllas que se hagan entre las entidades 

federativas, al indicar: ºCada Estado y el Distrito Federal 

están obligados a entregar sin dernara a los indiciados~ 

procesados o sentenciados, as.í. como .. practicar el 

aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos 

del delito. atendiendo a la autoridad de cualquier otra 

entidad federativa. que los requiera.. Estas diligencias se 

practicarán, con intervención de las respectivas procuradurías 

generales de justicia, en los términos de los convenios de 

colaboración que, al efecto celebren las entidades 

federativas •.• las extradiciones a requerimiento de Estado 

e>:tranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la 

intervención de la autoridad judicial en los términos de esta 

Constitución~ los Tratados Internacionales que al respecto se 

SL1scriban y las leves r~eglarnentarias .•• 11
• De este te>: to se 

advi~rte con nitide~ que no existe la e>: tradición 

inter-regional ~ ·1a que el precepto en mención alude L'tnic:amente 

a la celebración de convenios entre las entidades federai:ivas~ 

111.:is no .:0t::.i .Je pi-ocedimientos de e::tradic:ión -=ntre ellas. 

Podemos c:onc:lui1- d1ci-:!ndo que en la práctica el medio que 

se utilj::!a para api-ehe:>nder a un prófL1go de l.:; justicia~ QL1e se 

localice en una entidad federativa distinta al lugar en que 

cometió Ltn delito, es el e::ho1·to~ que vi.ene siendo un medj.o de 

55 



auxilio entre autoridades de diferente ámbito territorial, en 

el que no ejercen su jurisdicción por carecer de competencia 

territorial. 

c.2 EXTRADICION l~IONAL. 

De lo descrito con antelación podemos entender a la 

extradición internacional como un acto administrativo y 

jurisdiccional al mismo tiempo, que en todo caso se rige por 

leyes especiales y por tratados internacionales; ésta tiene 

lugar a continuación de una demanda dirigida por el Estado que 

persigue la represión del antisocial cometido en su territorio 

y solicita se le entregue al sujeto que lo reali~ó; 

materiali::á.ndose por completo c•.iando es aceptada esa demanda 

por el Estado a quien se le requiere, haciéndole la entrega 

del referido sujeto. 

La coincidencia de los órganos administrativos y 

jurisdiccionales del Estado Me>:icano en el procedimientos de 

extradición. se debe a que, en primer término, ésta constituye 

un acto de soberanía, y por esa misma razón el pedido que 

solicite la entrega del individuo deberá. formularse por la vía 

diplomática, siendo esta situación la que le da intervención 

al órgano administrativo; que los es al caso especifico. l~ 

Secretarla de Relaciones ENteriores. En tanto que~ dada la 

e:üstencia de la privación de la libertad hasta poi- el té1-mino 
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.-1~: doc: iTle::~s de- una oe1-sona. lo CL1al rte c·r-denarlo la :1.utn:-i:t"d 

._,dministrativa. seria a todas luces anticonstitucional. es 

necesaria la aparición en escena del órgano jurisdiccional • 

. t1atereali;::.ado en un Ju:::gado de Distrito en Materia Penal, 

QL1ien si está facultado cara decretar esa detención. 

Entre la'Q fuentes principales del procedimiento de 

e::tr~dición pod~mos citar a: 

al. LA F'RAC1 !CA INTERNACIONAL.- En la cual OLlede un 

Estado conceder la e>ttradición de un delincuente, pero al 

mismo t:1empo puede no concederla, no e>:istiendo nada que lo 

pueda obligar a ello. 

bl. LOS TRATADOS INTERNACIONALES.- Es en donde se 

cimientd principalmente la e:-:tradición; su importancia estriba 

en QL1e lo'= Estado~ contraen la obligación jurídica de entregar 

a los delincuentes al Estado solicitante, una ve::: 

C:L•mpl i1T.entados determinados 1-equisi tos de ley. 

F·o1- otro lado, es necesario decir q1_1e le fundamento 

constitucional de la extradición está dado en el articulo 119 

~e ¡¿.,. i.>:·•·=~.:. t1..·.c1on F'al.itica de los Estados Unidos Mer:1canos. 

~inalm~nte. la competencia jurisdiccional del procedimiento de 

.:.:. ,1.r:-.d1c1·::rr. nus la da la Ley d'= E~~trad.ic1ón Internacional en 

~u~ articules 1º, 21. 22 y 24~ loe cuales a la let1-a dicen: 

''Art.iCt..llO 1º .- Las disposiciones de esta ley son de urden 

p~blico v de c:aracter federal .•. 11 
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11 Ar-tículo 21.- ResL1elta la admisión de la petición la 

Secretaria de Relaciones E>:terior-es enviará la requisitoria al 

Procurador General de la República acompañando el expediente. 

a fin de que promueva ante el Juez de Distrito competen te~ que 

dicte auto mandándola cumplir y ordenando la detención del 

rec 1 amado ••• 11 

11 Articu!o 22.·- Conocerá el Juez de Distrito de la 

Jurisdicción donde se encuentre el reclamado. Cuando se 

desconozca el paradero de éste~ será competente el Jue:::: de 

Distrito en Materia Penal en turno en el Distrito Federal." 

''Articulo 24.- Una vez detenido el reclamado. sin demora 

se le .. ~rá comparecer ante el respective Juez de Distrito .•• ". 

De todos estos artículos se evidencia que la competencia 

jurisdiccional será la de los Juzgados de Distrito en Materia 

Penal, es decir~ la competencia penal federal. 
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CAPITILO II I • 

CON=LICTOS DE ClltlPETENCIA JUDICIAL 

Al. CONCEPTO. 

El hecho de que el ju=gador se avoque inicialmente al 

conocimiento de un asunto, no significa de ninguna manera que 

deba perseguirlo hasta su total culminación; la cual puede ser 

mediante la sentencia definitiva correlativa al caso concreto, 

o bien, por medio de las diversas formas procesales 

contempladas en la ley para dirimir la controversia sin entrar 

al estudio de fondo del asunto, como puede ser por ejemplo, el 

sobreseimiento. 

CC1r·cretizando debemos señalar que en la materia sobre la 

que versa el presente trabajo, es decir, la penal federal, 

cuando en un ju::gM.do específico se radica una averiguación 

previa que por motivo del turno le corresponda conocer, esta 

radicación no trae como consecuencia que ese juez sea 

i1-remediablemente competente para 1 legar hasta la etapa final 

del orocedimiento qu~ surae en virtud de dicha averiguación; 

ya aue dependiendo de las circL1nstancias que vitalizan su 

c:on1pt?tFrcc-.ia. t>st:a pL1ede declinarse en favc.r de otro JLlzgador~ 

sin resol~·et· de modo alguno en definitiva, ya sea de manera 

oficiosa o a solicitud de parte. 
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Sin embargo, la declaración de incompetencia en repetidas 

ocasiones trae aparejado el hecho de generar un conflicto 

entre la autoridad jurisdiccional que declina y aquella en 

quien recae la misma, paralizando mamen táneamen te el 

procedimiento original; lo que en el ámbito jurídico se conoce 

con el nombre de CONFLICTO DE COMPETENCIA. 

El maestro Guillermo Col.in Sánchez sitúa lo anterior 

cuando réf leHiona que: 11 
••• si todo proceso debe seguirse por 

un órgano jurisdiccional competente, cuando esto no es así, se 

presentan problemas de carácter vital para el proceso; por 

el lo, todo conf 1 ic:to de esa orden tendrá que resol verse.". (21) 

Esta cita fija con nitidez el hecho de que, al declararse un 

Ju=gador incompetente, no significa que el proceso se paralice 

en fo1~ma total. ya que únicamente queda en un estado de 

suspensión temporal, en virtud de que dicha declaración 

presupone la aceptación de otro jL1risdic:ente; pero, de no ser 

esto así, arribaremos al conflicto judicial de competencia, 

mismo que una vez resuelto, finalizará la suspensión de aquél. 

Carlos J. Rubiales define a los conflictos de competencia 

como: 11 
•••• se da cuestión de competencia cuando Ltna de las 

21. COLIN SANCHEZ. Guillermo. "Derecho Mexicano de 

Procedimientos Penales."~ 119 Ed. Editorial F'orrúa. Mé:~ico 

1989. p 519. 
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partes u otro Jue~ desconoce la del qL1e está entendiendo en 

L>l proceso~ o bien cLtando dos o más jueces se consideran 

.lncomoetentes~ atribuvéndola a otro. O si un juez por su 

propia iniciativa. se considera incompetente para entender ~n 

el asLmto.". (22). De estas pu.labras se deriva que el 

conflicto de competencia es un problema que se syscita 

exclusivamente entre Ju::gadores que. sustentándose en su 

opinión o en la de las partes, se pueden considerar aptos o no 

procesalmente, para con su intervención jurídica dilucidar un 

caso. 

Es oportuno mencionar que la eHistencia de este conflicto 

radica en que la aplicación de las reglas eNistentes sobre la 

competencia, son en determinado momento de carácter subjetivo 

poi- un jue;: o por las partes para considerar quién debe fallar 

en el asunto e-n cuestión. En el primer supuesto, para evitar 

en ciertos casos, no abundar la carga de trabajo existente; en 

tanto que, en el segundo. por comodidad de la defensa y del 

oroces~do cara trasladarse a un sitio cercano a su radio de 

acción social. o bien. eludiendo la intervención de un 

de-t"?rr.iri~do J .1;;;·.· -:J11.:: estiman no les favorecerá. Esto no 

sign1i1ca que la declaración de incompetencia no sea 

di:;:bidarne1-ite fLtndada y motivada, sino que precisamente se bLtsca 

22. J. RUBIALE3.. Carlos. "Manual de Dei~echo Procesal Penal.", 

6Q Ed. Tome. l .. Ediciones de Palma~ Bt.1enos Aires, 1985, p. 192. 
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adecuar las reglamentaciones de competencia al caso concreto 

para ubicarse en el supuesto de incompetencia. 

El tratadista Marco Antonio Díaz de León nos encamina 

diciendo en ra:!ón a tal subjetividad que: " ••• las cuestiones 

de competencia son los conflictos derivados de la inexacta 

aplicación y observancia de las normas constitucionales, 

procesales y orgánicas sobre la competencia penal •.• 11
• (23). 

Exacto, estamos plenamente de acL1erdo con esta aportación, ya 

que la piedra angular del conflicto de competencia, se da 

cuando dos autoridades jurisdiccionales evaden la competencia~ 

Pues la resolución de un juez específico entraña una opinión 

personali:!ada de las reglas de competencia, acerca de los 

hechos que generan un delito, en los que se abstiene de 

enterarse o de segLlirlo haciendo y remite las actuaciones a 

aquél que estima debe hacerlo; situación que se repite en esos 

términos cuando el receptor también así lo determiná. 

Tan es así ~sa determinación subjetiva que el llamado 

tribunal de competencia, autoridad superior en jerarquía a los 

competidore: que .ji rime el conflicto~ decreta en quién debe 

recaer el conocimiento del asunto. considerando las ra::.ones 

23. D!AZ DE LEON. Marco Antonio. "El Código Federal de 

Procedimientos Penales Comentado. 11
, 3Q Ed. Editorial Porrúa, 

México 1991, p. 515. 
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esqrimidas por éstos para eludir el conocimiento del evento. 

imponiendo dicha jerarquía en base a razonamientos jurídicos 

para exigir a uno de los participantes acepte la competencia 

en cuestión. 

En otro orden de ideas, el procedimiento de la resolución 

de competencia, viene siendo con todas sus peculiares 

carac:teristic:as, un auténtico proceso dentro del proceso 

principal, el cual le da origen; en donde los jueces 

contendientes se convierten a su vez en las partes en pugna y 

la solución a esa controversia la da la intervención de un 

terc:ero ajeno a ella, cuya fuerza resolutiva es obligatoria 

para. aquéllos, lo que asoma con claridad la trilogía procesal~ 

El proc:esalista Julio Acero nos dice al respecto lo siguiente: 

"Uno de los tll timos caracteres que deben notarse en el 

incidente de competenc::i¿i., aLtnque común a los de e:-<c:usas, 

acumulación y algún otro; es que aunque está de por medio en 

todo el interés del reo y éste puede suscitar los debates de 

que se trata; no son directamente sus derechos los que allí se 

discuten; sino los derechas y atribuciones de los propios 

jL•ece.,; .-.-,·1·::·r-':i.<:!ores. la legalidad de la actuación de éstos '/ 

el alcance de su Jurisdicción.". (24). Cierto, al entablarse 

.... 1 ·:.or.flicto :le competencia. y más aLm cuando un jLtrisdicente 

24. ACERO. Julio. 11 Procedj.miento Penal.", 7Q Ed. Editorial 

Cajica, Puebla, 1976, p. 339. 
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se declara incompetente, se suspende de momento todo lo 

relacionado con la controversia generada por el delito, ello 

propicia que las partes no puedan promover en la causa hasta 

en tanto se determine quién es el juez competente en el 

asunto, entrando el incriminado en un estado de incertidumbre 

acerca de la continLlación de su proceso, la cual se e>:tieride 

en el tiempo hasta que se dicta la resolución que pone fin al 

conflicto competencia!, dando la pauta para continuar con el 

proceso que se encuentra pendiente. 

En la esfera jurídica se pueden presentar diversos tipos 

de conflictos de competencia, como lo son: 

1). Entre órganos federales 

a) Entre juzgados de distrito, tribunales urdtarios o 

colegiados de un mismo circuito. 

b). Entre jLtZgados de distrito, tribunales unitarios 

o colegiados de diferente circuito. 

2). Entre órganos judiciales locales. 

3). ·Entre órganos judiciales de una entidad federativa 

y otra local. 

4). Entre un órgano federal y un órgano com~tn de una 

entidad federativa o del Distrito Federal. 



t::l fundamento constitw:.ioncd p¿"tra resolver las 

controversias que se mencionaron, nos lo da el artícl.llo 106 

Consti tL1cional que a la letra dice: "Corresponde al Poder 

Judicial de la Federación en los términos de la ley 

respectiva, dirimir las competencias que se susciten entre los 

tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados 

o entre los de un Estado y los de otro." 

De lo expuesto se advierte que la autoridad que resuelve 

casi todos estos conflictos es la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; e':istiendo una excepción a la regla, siendo el 

conflicto que se presenta entre alttoridades jurisdiccionales 

del fuero común pertenecientes a la misma entidad federativa o 

~l Distrito Federal, ya que aqui la autoridad que decide será 

el TribLtnal Superior de Justicia respectivo. 

En mérito a todo lo anterior, para nosotros el concepto 

del conflicto de competencia judicial es1 

Aquel las controversias que se generan entre dos 

c:tL1iorJ.dades jurisdic:c:ionales, para e.onecer o no de un 

determinado asunto litigioso; en o:l que ¡;parece una tercera 

.:¡Lte reviste una c:u.;111dad de superioridad jerarquica a la de 

los contendientes, resolviendo la disputa en favor de uno de 

ellos, o de un tercero ajeno, de la que no se pueden ya evadir 

por ningún medio legal. 

65 



Bl. INc:OtFElENCIA ~ FEDERAL. 

Al haber establecido lo que en la especie resulta ser el 

conflicto de competencia judicial, le corresponde su turno 

ahora a la incompetencia penal federal. 

Iniciaremos diciendo qL1e la incompetencia es una 

declaración que hace un juez para no conocer o no continuar 

haciéndolo, de determinados hechos que encierren Lln 

procedimiento penal, declaración que es prioritaria cuando 

apare~can circunstancias que a observancia del juzgador, o de 

las partes, así lo demuestren. 

Carlos Franco Sodi nos dice en tal situación que: " ••• 

para saber si un juez debe conocer de un proceso determinado, 

habrá que ver: 1Q Si es competente para conocer del delito que 

motiva el proceso; 2Q si~ enseguida, también es competente por 

razón del 1L1gar donde dicho ilícito se ejecutó, y 39, por 

último, si siRndo competente por ~ales ra;:ones. lo es t~.1nbiér1 

en consideración de la persona a QLlien se imputa. 11
• (25). Es 

completa nL1estra aceptación a la cita anterior. ya qL1e~ Lm 

25. FRANCO SODI, Carlos. 11 El Procedimiento Penal Mexicano.", 

3Q Ed. Editoi-ial Porn'.1a, México 1946, p. 77. 
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Juzgador antes de iniciar el procedimiento para llegar al 

fondo del asunto, debe analizar los .alcances jurisdiccionales 

de su competencia, tomando en consideración las factores que 

determinen el lugar en que se cometió el delito (competencia 

territorial); la persona que lo cometió y las peculiares 

caracteri.sticas de tal ilícito (competencia por fuero y 

cuantía), para con ello decidir si conoce o no de los hechos 

delictuosos origen de una controversia penal. Entonces, 

tenemos que las formas en que se puede declarar un juez 

federal incompetente lo son: 

b.1 INSTNEIA DE PARTE. 

En dos situaciones se puede plantear la incompetencia en 

el procedimiento penal federal a petición de las partes; estas 

son~ la inhibitoria y la declinatoria, las cuales no se pueden 

hacer valer al mismo tiempo o abandonar una para utilizar la 

otra; ello de conformidad con el articulo 427 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

La inhibitoria está contemplada por el numeral 434 de 

ese mismo Ordenamiento Legal, en el capítulo correspondiente a 

los incidentes~ el cual es del tenor siguiente: "La 

inhibitoria se intentará ante el tribL1nal a quien se crea 

competente para que se avoque al conocimiento del asunta, pero 

nunca se podrá intentar para que deje de conocer el juez cuya 
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competencia se haya establecido 

seguridad. 11
• Encontramos aquí 

por 

una 

razones de alta 

excepción a la 

reglamentación, la que fue adicionada con motivo de las 

reformas procesales que entraron en vigor el primero de 

febrero de este año, en el sentido de que no es procedente la 

inhibitoria cuando la competencia se haya fincado en razón a 

las medidas de alta seguridad. 

La inhibitoria se promueve de manera incidental ante el 

juez que se considere competente, solicitándole dirija un 

oficio al juez que se estima no serlo, para que se inhiba de 

seguir conociendo del litigio y remita los autos al jue:: 

requirente. 

La dinámica de la inhibitoria nos la dan los articules 

435, 436 y 437 de la Ley Adjetiva Federal en los siguientes 

términos: Una vez que se promueve la inhibitoria, las partes 

pueden desistirse de el la antes de que sea aceptada por los 

tribunales correspondientes, en el entendido de que, una vez 

que éstos lo acepten, ya no procederá el desistimiento. 

El tribunal ante quien se promueva la inhibitoria, 

mandaré dar vista al Ministerio Público por el término de tres 

días, en el caso de que éste no fuera el promovente. Si estima 

que es competente para conocer del asunto, librará un oficio 

que se conoce con el nombre de ºoficio inhibitorio", al 
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jL1::qador qL1e estLlviera conociendo del negocio para que le 

1~emita las actuaciones. Debe señalarse que la Ley Procesal en 

cita, no hace indicación algLina acerca del recha;:o del jue::? 

que se considera competente, de esa solicitud por inhibitoria; 

sin embargo nos atrevemos a deducir que de no aceptar tal 

solicitud esta aL1toridad. seguirá conociendo de la causa penal 

~l Jue;: original. 

Al recibir, en su caso, el ju::?gado requerido la 

inhibitoria, señalará tres dias para que el Ministerio P~blico 

manifieste lo que a su representación compete, y un término 

igual para las demás partes una ve::? fenecido aquél, citándolos 

a una audiencia que se efectuará dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, misma que se llevará a cabo concurran o no 

los citados, resolviendo dentro de los tres d!as siguientes. 

Si en esta resolución el Jue= requerido admite la competencia 

del requirente, le remitirá las actuaciones correspondientes 

para Que continúe el procedimiento bajo el amparo de su 

jurisdicción. Si dicha resolución fuera en sentido negativo, 

es decir si sostiene su competencia, remitirá el incidente 

de competencia~ comunicándole al 

requirente para que a su 

~ctuaciones. Es precisamente 

vez 

aquí 

le remita ta~bién sus 

donde nace a la vida 

jurídica el conflicto de competencia, ya que ambas autoridades 

se estiman competentes para conocer del negocio. 
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Finalmente, es menester señalar que el Código Procesal 

Federal no indica hasta que etapa se puede hacer valer la 

inhibitoria, sin embargo nosotros estimamos que puede ser 

hasta antes de que se dicte sentencia. 

La otra ~\l terna ti va contemplada 

declinatoria, teniendo su sustento en 

por la Ley es 

el articulo 428 

la 

del 

Código Federal de Procedimientos Penales, el que a la letra 

dice: 11 La declinatoria se intentará ante el Tribunal que 

conozca del asunto~ 

conocimiento del mismo 

pidiéndole que se abstenga 

y que remita las actuaciones 

del 

al 

Tribunal que se estime competente. 11
• Del articulo nombrado se 

evidencia que la diferencia esencial entre la inhibitoria y la 

declinatoria a petición de parte, estriba en el momento de 

promoverla, ya que la inhibitoria se solicita ante el juez que 

se considera competente; en tanto que, la declinatoria se 

promueve ante su homólogo que se estima incompetente. 

El desarrollo procesal de esa instancia lo contemplan los 

articulas 429, 430, 432 y 433 del Ordenamiento Legal antes 

referido: mismo QL\P se presenta en la forma siguiente: podr-~ 

promoverse en cualquier estado del procedimiento, Sl se 

formulara dent1-o de la instrucción, el Tribunal que conozca 

del asL1nta podrá seguir actuando válidamente hasta que el 

Ministerio Público y la Defensa formulen conclusiones. Siendo 

de suma importancia sentar con precisión que esta valoración 
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legal de las actuaciones, &Ltn cuando se halla propuesto la 

declinatoria a petición de oarte, consideramos que está dado 

en razón a la cualidad Federal de los Juzgado, ya que el 

procedimiento penal federal es de observancia general en toda 

la RepLtblica Me:-:ic:ana. 

Continuando con la dinámica a seguir en esta instancia, 

diremos que, propuesta la declinatoria el Tribunal mandará dar 

vista de la solicitud a las otras partes por el término de 

tres días~ resolviendo lo que corresponda dentro del término 

posterior de seis. Si su determinación fuera en el sentido 

negativu. continuará conociendo del litigio; pero, si fuera 

afirm<"ltiva enviará las constancias concernientes a su similar 

Judicial a quien considere debe ser competente; quien recibirá 

las actuaciones, dará vista por el término de tres dias al 

Ministerio Público Federal, resolviendo en los seis 

:o-ubsecuentes. Si reconoce la competencia continuará. actuando 

en la causa; oor- el contr.::rio, si no acepta la competencia 

planteada, remitirá l~s constancias procesales al Tr~bunal 

Superior de competencia, originándose de igual forma en este 

mo~~n•~ ~l c0nfli~t~ d0 ~~~p~tencia judici~l. Es de vital 

importancia mencionar que en la práctica indebidamente el 

JL1:gador a qui~n se le declina la competencia. regresa lc:;s 

constancias procesales al jue:;: original, el que a su ve::: 

reali::a una nueva remisión. sin tener que resolve:ir nada al 

respecto. puesto que •/a lo hi:;:o en su momento oportuno~ al 
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Tribunal de comcetencia; advirtiéndose una deficiente 

interpretación del numeral 433 de la Ley Adjetiva de la 

Materia, el cual en lo que nos incumbe dice: "El tribLmal que 

reciba las actuaciones que le remita el que se hubiese 

declarado incompetente, oirá al Ministerio Público dentro de 

tres d.ias y resolverá en el plazo de seis días. Si no la 

reconoce remitirá las audiencias al tribunal de competencia 

con su opinión, comunicándole al tribunal que hubiere enviado 

el expediente •• ". Por otra parte, el referido numeral 

contempla también el recurso de queja en caso de que la· 

autoridad jurisdiccional a quien se le decline la competencia 

ne resuelve dentro del término de nueve d.ias, concedido para 

tal efecto; empero, la ley no contempla recurso alguno en 

contra del tribunal de competencia, en el supuesto de que se 

exceda en el pla~o legal para él especificado, no resolviendo 

lo procedente al conflicto. 

Para terminar, podemos decir que la declinatoria, a 

petición de parte, puede hacerse valer aun después del dictado 

de la sentencia correspondiente, es decir ante el Tribunal de 

Al~ada, ya que "11r.?nt::--ai:. esa sentencia no cause ejecutoria4 se 

podrá determinar a cerca de la incompetencia; en la 

inteligencia de que ésto seria en el ce.so de que la 

incompetencia no fuera por ra::ón de territorio entre los 

Juzgados de Distrito Penci.les. Reafirmando lo dicho con 

antelación~ es menester citar la tesis Jurisprudencia! número 
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---37. visible a fojas ~---·· del Semanario Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Séptima Epoca!' Segunda Parte, 

la que es del tenor siguiente: "DECLINATORIA EN MATERIA PENAL, 

INCOMPETEf.lCIA POR. CUANDO PUEDE HACERSE VALER.- El artlc:ulo 12 

del Código Federal de Procedimientos Penales dic:e: "En materia 

Penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción" por lo que 

i:n cualQLt1el'° estado del procedimiento puede hacerse valer la 

incompetencia, menos cuando se haya dictado sentencia que haya 

causado ejecutoria, pues entonces E?l proceso está 

completamente concluido; pero en segunda instancia sí puede 

hacerse valer la incompetencia, dado que el procedimiento 

sigue abierto y el Tribunal tiene la obligación de declararse 

incompetente si lo estima procedente. El procedimiento 

judicial lo constituye los períodos de instrucción y juicio, 

termina ha~ta qL1e se dicta la sentencia que caLtsa ejecutoria, 

por que entonces empieza el periodo de ejecución, que 

comprende desde que causa ejecutoria la sentencia, hasta la 

extinción de las sanciones aplicadas; y como igualmente el 

juicio termina hasta que causa ejecutoria la sentencia, la 

segunda inst~ncia form:i. parte del juicio y por lo mismo. la 

que- cono::c.?. de dicha sentencia." 
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b.2 CFICIOSA 

De las dos formas de promover la solicitud de 

incompetencia a petición de parte, se diferencia una tercera, 

que es la declinatoria oficiósa. 

Efectivamente~ el articulo 431 del Código Federal de 

Procedimientos Penales reza: 11 La declinatoria puede iniciarse 

y sostenerse de oficio por los Tribunales, y para el efecto se 

oirá la opinión del Ministerio P1.lblico y se resolverá lo qL1e 

se estime procedente, remitiéndose, en su caso, las 

actuaciones por conducto del Ministerio Público a la autoridad 

que se juzgue competente. 11
• Debe decirse entonces que estP.: 

ordenamiento no contempla la circunstancia de que la antes 

referida inhibitoria~ pueda sostenerse de oficio 

tribunales, sino únicamente la declinatoria. 

por los 

La declinatoria de incompetencia oficiosa, es aquella 

determinación tomada de mutuo propio por un juzgador para 

determinar (como ya se dijo, opinar subjetivamente), que no es 

.::ompetenl~ para coriacer de un ca::o per.al fede1-al c:oncn:-tc;~ 

remitiendo las actuaciones por medio del Ministerio Público 

Federal, ante ~quel tribunal a quien considera que sl lo es: 

lo que nos parece una deficiencia en la apreciación de las 

facultades jurisdiccionales, en virtud de que, una ve= que el 

Ministerio Público consigna y el ju~gado radica, hasta ahí 
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termina la función como autoridad del primero. Entonces, ese 

trámite debe ser de juzgador a juzgador, sin que medie la 

intervención del Representa te Social, lo cual se le debe 

comunicar en atención a su caráter de parte. 

En el entendido de que las demás formalidades 

preceptuadas para la declinatoria a solicitud de parte, se 

aplicarán a esta declinatoria, siendo obligatorio para ambas 

la estipulado por el articulo 432 de la Ley Procesal Federal, 

en el sentido de resolver lo relativo a la competencia, hasta 

en tanto se hallan dictado o practicado las diligencias que no 

admitan demora, como lo es el auto de término constitucional; 

esto es en virtud de que de encontrarse una persona detenida, 

el no reso 1 ver sLt situación 

competencia, conllevaría a 

Jurídica 

violarle 

por 

sus 

declinar su 

garantías 

individuales, por ello de ninguna forma puede dejarse de 

dictai- tal resolución. Fortaleciendo lo anterior es preciso 

señalar la tesis Jurisprudencial número 288, visible a fojas 

b79, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

1917-1985, correspondiente a la Se>: ta Epoca, la que 

literalmente dice: "AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, OBLIGACION 

INELUDIBLE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE DICTAR. El articulo 19 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me}:icanos, 

impone a los Jueces la obligación de resolver acerca de la 

situación jurídica del acusado, dentro del término de las 

setenta y dos horas, contado a partir del momento en fue hecha 
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su consignación; sin que constituya impedimento para dictar 

dicha resolución. la supuesta o verdadera incompetencia del 

Juez del conocimiento; siendo inexacto que; de resultar cierta 

tal incompetencia, se le violen garantías individuales al 

indiciado, toda vez que la Ley Procesal declara validas las 

primeras diligencias practicadas por un Juez, aun cuando 

resultase incompetente, siempre que las mismas no admitan 

demora, como lo son la recepción de la Declaración 

Preparatoria del inculpado y el propio Auto de Término. Es 

más, el Código Federal de Procedimientos Penales autoriza al 

Juez que previene para actuar hasta que las partes form1..1len 

sus conclusiones. Un razonamiento contrario al anterior 

implicaría el incumplimiento de la disposición constitucional, 

o bien la impunidad de un gran número de delitos, a que los 

presuntos responsables fueran equivocadamente consignados ante 

un Juez incompetente.". 

C l • CONFLICTil CO!fETENCIAL DE TERRITORIO DE LOS 

JUZSIWOS DE DISTRITO EN ltATERIA ~. 

e .1 DEFINICIIJN. 

Habida CLlenta de lo q1..1e son la incompetencia penal 

federal y los conflictos de competencia judicial, nos 

atrevemos a decir que el conflicto de competencia territorial 
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:!e los Ju::gados de Distrito en Materia Penal. se da en razón a 

que, si bien es cierto que la ley penal federal es de igual 

aolicación en toda la República Mexicana~ también lo es que al 

dividirse ésta. se delimita con exactitud lñs fronteras de las 

entidades federativas y el Distrito Federal. para facilitar 

procesalmente hablando~ la aplicación jurisdiccional de cada 

uno de los Ju=.gados que en esos si tics funcionen en forma 

legal. Encontrando· todo esto su apoyo legal en el artículo 79 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, cuando e~:presa: 

"Pñra los efectos de esta ley, el territorio de la Repó.blica 

se dividirá en el nl.'.tmero de circuitos qLte determine el Pleno 

de la SL\prema Corte de Justicia de la Nación, señalando los 

limites territoriales de cada uno de ellos.". Es por esto que, 

cuando la comisión de un delito de índole federal aconteció en 

un territorio diverso a aquél en que se realizó la 

consignaciór1. el Ju::gador- puede declinar en forma legal su 

competencia en favor de otro (excepto en los casos de la 

recién creada ".::ompetencia por razones de seguridad 11
), con la 

única ....-a:::ón que debe esgrimir de no ser competente 

territorialmente para avocarse al conocimiento del asunto; ya 

que c-s.l émbito en donde se eJerci.ta. el poder jLlrisdiccional por 

medio de su competencia, no le corresponde el sitio del evento 

cr lmin.:-.1. 

En esas condiciones, nos parece que la definición del 

conflicto competencia! de territorio de los ju=gados de 

77 



distrito en materia penal es: La disputa entre dos juzgados 

para conocer o no, de un determinado asunto penal, mismo que 

según las consideraciones de los jueces contendientes, rebasa 

la esfera de su competencia territorial o debe encuadrarse en 

ella. Contienda en la cual interviene una tercera autoridad 

superior a los protagonistas, la que puede ser un Tribunal 

Unitario de Circuito o la Primera Sala Penal, para emitir una 

resolución que recae en alguno de aquéllos o de un tercero no 

participante, la que debe acatar inexcusablemente. 

En la definición precedente, mencionamos conocer o no de 

un asunto, lo que nos conduce a la e:-:istencia de dos tipos de 

conflictos que se pueden generar, siendo estos~ 

c.2. CCft>ETBICIA POSITIVA 

Se presenta cuando dos Jueces pretenden conocer de un 

mismo asunto, por considerar que los hechos originarios de un 

proceso se suscitaron dentro del ámbito de validez territorial 

que a tañe :iu competencia. Es convenie-nte señalar que este 

conflicto de competencia positiva, se presenta únicamente en 

la solicitud de incompetencia por inhibitoria, ya que es 

manifiesto que can la carga actual de trabajo que desarrolla 

un Jt1=gado de Distrito en Materia Penal, es casi imposible que 

la competencia positiva se presente de una manera, amén de que 
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la ley no dice nada al respecto. 

lf.S\S 
\W. U\ 

fü\ \JU!"' 

\l\~UU1E.G~ 

Este conflicto se denomina positivo en razón a la 

afirmación de las autoridades contendientes para avocarse al 

conocimiento de los hechos. 

c.3. COIFETENCIA N:SATIVA 

Esta controversia tiene su origen cuando dos jueces se 

declaran incompetentes para conocer de un asunto 11 por 

considerar oue los hechos criminales se encuentran fuera de la 

~plicación de su jurisdicción a través de la competencia 

territorial. Estimamos que este conflicto se da por medio de 

la figura de incompetencia denominada declinatoria; sea la 

solicitud a petición de parte o se efecto.e de manera oficiosa. 

Sin embargo, la segunda posibilidad es más dable en la 

práctica~ ya que con gran frecuencia se ve que un tribunal que 

radica una causa penal, trata de buscar reductos para declinar 

su competencia en favor de otro~ mismo que a su vez lo 

recha::a. 

Se denomina conflicto negativo, en razón de que los 

jueces en disputa niegan rotundamente querer conocer del 

procedimiento; siendo el caso que la parte medL1lar de esta 

investigación. será en a-elación a este último conflicto. Por 

lo que estudiaremos a continuación: 



D. l Sl1.U:llJIES AL COllFLICTO COIFETENCIAL, 

ANALISIS DEL ARTIDLO 11 DEL CODI60 

FEDERAL DE PROCEDI"IENTOS PENAl.E:S. 

En los apuntes que nos anteceden mencionamos que es una 

autoridad superior la que resuelve el conflicto competencia!, 

pero no hemos dicho en qué preceptos jur.idic:os se cimienta la 

resolución que define quién de los dos jueces en pugna es el 

que debe conocer el litigio que da cabida a un conflicto 

competencia! específico. 

La pauta a esta interrogante nos la brinda el art.icuJo 11 

del Código Federal de Procedimientos Penales cuando estipula 

su inicio: "Para la decisión de las competencias se observaran 

las siguientes reglas ••• ''; posteriormente continúan tres 

fracciones, por tanto, la que se adecúa a esta investigación 

es la fracción primera, misma que literalmente reza: 11 Las que 

se susciten entre Tt-ibLinales ;-"ederales se decidirán conforme a 

los artículos anteriores~ y si hay dos o más competentes, a 

favor del que haya prevenido •.• ''. Los articules a donde nos 

remite esta fracción. s;on del 6º al 10º de dicho ordenamiento 

legal federal. 

Comen~aremos diciendo que el contenido del articulo 6° en 
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trato. fue modificado recientemente con la entrada en vigor de 

las reformas procesales del dia primero de febrero del año 

actual, quedando con la siguiente estructura: Es tribunal 

competente para conocer de un delito, el del lugar en que se 

comete, salvo lo previsto en los párrafos segundo y tercero 

del articulo 10. 11 De la lectura de este numeral se advierte 

que con las reformas aludidas con antelación, se anexó lo 

correspondiente a la llamada "competencia por motivos de 

seguridad", ya que los párrafos segundo y tercero del Código 

Federal de Procedimientos que nos ocupa, asi lo refieren. 

Luego entonces restan dos hipótesis, la competencia del 

Juez del l,_lgar en que se cometa un delito~ en donde 

propiamente no hace falta agregar nada por la claridad de su 

contenido; el lo es en virtud de que para decidir en favor de 

en cuál órgano jurisdiccional recae la competencia, l'.micamente 

se toma en cuenta el lugar de la comisión del antisocial para 

fincarla. 

F'or otra parte cuando un delito prod,_tce efectos en dos o 

m~s territorios. come Gs el caso de los llamados delitos 

continuo y conti.nuado, es competente el Juez que primero 

o:-evino en el conoc:imiento de aqLlél. Es aquí donde se presenta 

con mayor frecuencia el conflicto compctencial de territorio~ 

ya que los jueces que llegan a declararse incompetentes, 

aducen reiteradamente que es competente aquél juzgador del 
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lL1gar en que comen::ó a producir efectos el antijurídico; y que 

si bien es cierto previnieron del mismo fue en virtud de la 

obligación de dictar el auto de término constitucional como 

consecuencia de una consignación con detenido. 

Al respecto precisa.remos qL1e prevenir "n términos 

jurídicos significa reali=ar actuaciones encaminadas a entrar 

en contacto con el procedimiento; tal como lo es dictar una 

orden de aprehensión, un auto de término constitucional, etc.; 

ahora bien, el hecho de que un juez prevenga en una causa no 

significa de una forma irremediable que sea competente en la 

misma, ya que en forma e>:clusiva lo puede hacer para dictar 

las resoluciones que no admiten demora. Por lo tanto , en el 

supuesto en trato deben coincidir dos factores predominantes: 

a). Que los efectos de la comisión del delito se produzcan en 

el sitio en que un juzgador ejerce su jurisdicción y, b). Que 

dicho juzgador prevenga en el conocimiento de la causa antes 

de que lo hagan sus similares en los territorios en que 

apliquen su jurisdicción y que haya producido asimismo sus 

efectos tal ilícito. 

En consecuencia lo anterior. no basta el hecho de que un 

jurisdicente prevenga en un asunto qL1e ante él es consignado 

para qLte sL1rta su competencia; siendo necesario que el delito 

que la origine se realice o produzca sus efectos en el ámbito 

de aplicación de su jurisdicción. En apoyo a lo anterior 
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citaremos la tesj~ jurisorudencial. corresoondiente a la 

O~tava Epoca, de la Primera Sala, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. visible a fojas 59, Tomo VIII, del 

Semanario Judicial de la Federación, la cual literalmente 

e>:presa: " COMPETENCIA POR PREVENCION EN EL CONOCIMIENTO DE 

UNA CAUSA, CUANDO EL DELITO PRODUCE EFECTOS EN DOS O MAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. La parte final del último párrafo del 

artículo 6° del Código Federal de Procedimientos Penales~ no 

puede interpretarse de modo alguno en el sentido de que 

independientemente del lugar en que se comete un ilicito o 

produ":.ca sus efectos, es juez competente el que prevenga, pues 

tal interpretación rompería con el sistema de competencia 

territorial regulado por el propio precepto; además de que de 

la iniciativa de reforma a dicha norma, así como de los 

dict.t.menes de las cámaras de diputados y de senadores que 

culminaron con la publicación de la reforma correspondiente en 

el diario oficial de la federación del diez de enero de mil 

novecientos ochenta y seis, por lo que se adicionó el último 

ptirrafo al articulo 6° en comento, se advierte que esa no fue 

la finalidad de la reforma sino la de establecer que cuando un 

:lo:::!:· t0 ;:iroch.1ce efectos en una =:r1t.idad en la que hay mé5. de un 

juzgado QLle pudiera conocer de él, será competente el que 

hu~iera p1-evenido. Así pues, no basta qL1e Lma autoridad 

judicial p~evenga en el conocimiento del delito con motivo del 

ejercicio de la acción penal que ante él consigne el 

Ministerio Público, par-a que se surta su competencia legal, 



sino que es necesario que la conducta delictiva o alguna de 

las acciones criminosas que la integran se ejecute o produzca 

efectos en el territorio donde la misma ejerce jurisdicción. 11
• 

En lo relacionado con los articules 7•, a• y 9• del 

Código antes citado, es clara la manera como se establece la 

competencia, ya que menciona los delitos contemplados por las 

hipótesis de los articulos 2•, 4• y 5º, fracción V del Código 

represivo de aplicación federal, en los que será competente el 

juzgado en cu¡o territorio se encuentre el inculpado, pero si 

éste se hallare en el e}:tranjero~ lo será. el Juzgado de 

Distrito en Materi~ Penal en el Distrito Federal ante quien 

consigne el Ministerio Póblico, mismo juzgado facultado para 

solicitar la e:{tradición y una ve::. logrado ello resolver el 

proceso. En tanto, en lo cóncerniente a las fracciones l y II 

del mismo articulo~ estas precisan los delitos cometidos 

abordo de los buques, siendo la competencia en este supuesto 

la establecida en razón al primer lugar en que arribe el barco 

en territorio nacional, sitio en el que ejerza su jurisdicción 

el Juez facLll tado por la Ley. En la fracción I I I será 

competente el Ju:::.gado que ejer::a jurisdicción en el puerto en 

que se encuentre o arribe el buque; todo lo anterior es 

aplicable de una forma análoga para aquellos antisociales 

cometidos en las aeronaves. 

Finalmente el artículo H!Iº del Código Federal de 
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Procedimientos Penales~ modificado de igual manera en ra=ón a 

las reformas anteriormente citadas, establece: " Es competente 

para conocer de los delitos continuados y de los continuos o 

permanentes, cualquiera de los tribunales en cuyo territorio 

aquéllos produzcan efectos o se hayan realizado actos 

constitutivos de tales delitos. En caso de concurso de 

delitos, el Ministerio Público Federal será competente para 

conocer de los delitos del fuero común que tengan cone>:idad 

con delitos federales, y los jueces federales tendrán, 

asimismo, competencia para juzgarlos. También será competente 

para conocer de un asunto un Juez de Oistri to distinto al del 

lugar de comisión del delito~ si por razones de seguridad en 

las prisiones, atendiendo a las características del hecho 

imputado, a las circunstancias personales del ir.culpadQ y a 

otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del 

proceso, el Ministerio Público Federal considera necesario 

para llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez. Lo 

anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por 

las mismas razones, la autoridad jL1dicial. de oficio o a 

petición de parte estimen necesario trasladar a L1n procesado a 

algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será 

competente el Tribunal del lugar en que se ubica dicho 

centro. 11
• 

Atendiendo a le. dispuesto en el párrafo primero de este 

mismo numeral, el que se refiere al 5LtpL1esto de qLte el activo 
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realice~ por ejemplo, el delito de falsificación de documentos 

pL1blicos de una institución federal, cuyos hechos 

constitutivos o su consumación, se e:-:tienden por las ciudades 

de Chihuahua. GL1adalajara, Morelia y en el Distrito Federal; 

serán competentes para conocer de aquél, cualquiera de los 

Juzgados de Distrito de ssas ciudades, que por ra;:ón del turno 

respectivo les corresponda; toda ve:: que los efectos del 

multinombrado ilícito, se produjeron en ellas. En tanto que 

el párrafo Ill se refiere a la recién creada "Competencia por 

ra;:ones de seguridad", en donde el órgano persecutor federal 

puede consignar ante otro juez distinto a aquél existente en 

el lugar de comisión del hecho delictuoso, desprendiéndose de 

d ·.cho pán~afo los requisitos legales establecidos para esto, 

siendoi a) Las características de: hecho imputado por 

.?jemplo. uno o más de los delitos considerados ahora por la 

ley penal como "graves"). b) Las circunstancias personales del 

inculpadei ( como pueden ser sus antecedentes delictuosos o la 

organi=ac:ión delictiva qLte ponga en peligro a la sociedad). 

e) Otros que impidan garantizar el desarrollo adecuado del 

proceso (como lo puede ser la posibilidad de Ltna evasión del 

in cu l padú}. 

En nL1estra somera opinión, esta campe tencia poi- ra;:ones 

de seguridad es creada para justificar la aparición en escena 

de centros penitenciarios de má>tima seguridad, como lo es el 

que se ubica en el Municipio de Almoloya de Juárez en el 
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Estado de México. por lo siguiente: Al ser creado el oenal en 

cita, en repetidas ocasiones el Ministerio Pl'.:1blico Federal 

ejercitaba su accionar en contra de un inculpado, consignando 

las actuaciones de averiguación previa a un Juez Federal de un 

determinada sitio; en tanto que al inculpado lo internaba en 

el penal de má}:ima seguridad en Almoloya de Juárez, poniéndolo 

a disposición de es~ juzgador. Todo lo anterior en la practica 

se traduce a que, por ejemplo, la consignación se hace ante un 

Juez de Di=trito en Materia Penal en el Distrito Federal, y en 

la misma se indica claramente que el inculpado qLteda a s1..•. 

disposición en el Penal de Almoloya de Juárez, Estado de 

México. En esta situación todas las actuaciones de importancia 

para el procesado se efectuaban por medio de exhortos, por lo 

que el Jue~ que conocía del proceso realizaba aquellas 

diligenci~s de mayor importancia en las que no intervenía 

directamente el procesado, dictando posteriormente la 

sentencia respectiva. Todo esto nos parece que encerraba un 

gran err""or jurídico, pues, el sostén de la dinámica procesal 

para atlegarse elementos suficientes que sirvan para dictar 

una resolución definitiva es el jL1ez en el seguimiento 

2::.tricto del pi-o=eso, mismo ::¡ue se debe reali::ar ante :u 

presencia, no apoyándose en una forma casi total en la 

intervención de otro juzgadoí. Es por ello entonces que con 

esta "competencia por ra=ones de seguridad", el Ministerio 

Público Federal ahora :;í. podrá consignar directamente en un 

Juzgado de Distrito del Estado de México que ejer=a su 
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Jurisdicción por medio de la competencia en el municipio de 

Almoloya de Juáre=, en ra=ón de que ah.i. se enc:uentra enclavado 

geográficamente el penal de máxima seguridad a que alude el 

articulo que ahora nos ocupa y no en un ju=gado de otra 

entidad. Esto es con una total independencia del lugar de 

comisión territorial del delito, rompiendo con ello por 

completo las reglas de competencia territorial 

material de realización del hecho criminoso. 

del lugar 

Por último, la fracción 11 del articulo anteriormente 

mencionado, señala que en caso de delitos del orden común que 

tengan cone>:idad con los diverso federales, en un concurso de 

delitos, serán competentes para conocer el mismo el Miriisterio 

Público Federal y los Jueces Federales; esto en nuestro 

personal punto de vista nos parece acertado, ya que antes de 

entrar en vigor las reformas procesales del primero de febrero 

del año en curso, se hacia un desglose entre las actuaciones 

de averiguación previa~ para que por una parte enviarlas a la 

autoridad jurisdiccional local en relación al delito del orden 

común. y por la otra las relativas origen del diverso federal, 

evitando con ello lo engorroso de llevar dos proce~o= 

diferentes a un solo inculpado en juzgados diversos por hechos 

constitutivos de un delito. Excepto aquéllo relativo al 

concurso de delitos, ya qL1e no es conveniente que, por 

ejemplo, en un homicidio qu~ se cometa con un arma de fuego en 

la que el sujeto activo no tenga licencia para portarla, 
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'siendo este tHtimo delito de índole federal y teniendo como 

sanción una pena alternativa de libertad~ no debe conocer el 

fuero federal de ambos ilícitos. 

E. llUTORIDAD DlE RESIELYE. 

La autoridad jurisdiccional facultada para resolver el 

conflicto competencia! de territorio de los Juzgadas de 

Distrito en Materia Penal dada su jerarquía; por una parte 

puede ser El Tribunal Unitario de Circuito al que pertenezcan 

los ju=gadores contendientes, y por la otra~ la Primera Sala 

Penal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta 

dualidad se determina en razón a lo que a continuación se 

expone: 

e.1. LA FRACCIIJN VII DEL MTIC:lLD 24 DE LA LEY 

DR&ANICA DEI.. PDllER Jll>ICIAL FEDERAL. 

El sustento jurídico de la autoridad que resuelve el 

ccnfl.i..ct.o competencial, lo encontramos en la fracción VI 1 del 

articulo 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación al reglamentar: " Corresponde conocer a la Primera. 

Sala: • • • VII. De las contr-over:;ias que se susciten en 

asuntos del orden pe-nal~ entre Tribunales de Circuito, o entre 

Ju=gados de Distrito pertenecientes a distintos Circuitos ••• ''· 
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De este artículo se desprende con nitidez que la Primera Sala 

conocerá de las controversias de competencia en el supuesto de 

que los protagonistas jurisdiccionales pertenezcan Ltn 

diferente circuito de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; ya que en relación a la ·división de esos circuitos, 

establecidos para los Juzgados de Distrito y los Tribunales 

Unitarios en Materia Penal, se da el hecho de que un circuito 

abarque a la vez dos o más entidades federativas. En este 

sentido de presentarse un conflicto entre autoridades 

contenidas en el mismo circuito,. será competente para 

resolverlo el Tribunal Unitario respectivo de ese circuito. Al 

efecto el articulo 37 fracción IV de la Ley Orgánica aludida, 

nos da la respuesta cuando dice: " Los Tribunales Unitario y 

de Circuito conocerán: .•. IV. de las controversias que se 

susciten entre los 

jurisdicción ••• ''. 

jueces de distrito sujetos SLI 

Asi entonces, afirmamos que, cuando se presenta un 

conflicto competencial de territorio entre Juzgados de 

Distrito en Materia Penal de diferente circuito~ será 

competente para fallar el mismo la Primera Sala Penal de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; y cuando ese conflicto 

se origine entre Ju~gados de Distrito del mismo circuito lo 

será entonces el TribL1nal Unitario qLte ejercite su jerarquía 

en éste. 
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En apoyo a lo anterior debemos de citar la tesis 

jurisprudencia!, correspondiente a la Primera Sñla, Quinta 

Epoca, visible a fojas 1822. del tomo LVII, del Semanario 

Judicial de la Federación, la cual es del tenor siguiente: 

" COMPETENCIA TRATANDDSE DE UN PROCESO PENAL, ENTRE DOS JUECES 

DE DISTRITO DEL MISMO CIRCUITO, DEBE DECIDIRLA EL MAGISTRADO 

DE CIRCUITO V NO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. El articulo 11 

fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación otorga facultad a la Suprema Corte, constituida en 

Tribunal Pleno, para dilucidar las controversias que se 

susciten entre los Tribunales Federales o Locales y los 

Militares;· entre los Tribunales de la Federación y los de las 

Entidades Federativas; no comprendiendo ese precepto el caso 

de la controversia entre juzgados de distrito correspondiente 

a la jurisdicción de un sólo Tribunal de Circuito y c:on motivo 

d~ un proceso criminal. El articulo 24, fracción V, de la 

citada Ley, establece que corresponde a la Primera Sala de la 

Suprema Corte, el c:onocimiento de las competencias que se 

susciten entre los Jueces de Distrito; entre un Juez de 

Distrito y un Tribunal Superior o entre dos Tribunales 

sup~rJ.Of'es, en los Juicios de amparo a que se refiere el 

articulo 41, fracción III y IV dé la misma Ley; y el articulo 

26~ fr?cción III, establece la competencia de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte, para conocer de las contiendas que se 

susciten entre Tribunales Federales de diversos Circuitos, en 

los asuntos a que se refiere el artículo 43 fracción I, IV y 
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VIII de la Repetida Ley; y en ninguno de los citados casos se 

establece la competencia en procedimiento del orden penal; 

controversia de la cual deben conocer los Tribunales de 

Circuito, conforme al articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación ••• '' • 

Para concluir es necesario indicar que el término legal 

que se concede al tribunal de competencip para resolver un 

conflicto es de veintión días, contados a partir de que se 

reciban las actuaciones respectivas; tal y como lo preceptóa 

el numeral 439 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

e.2. FDRIVILIDAllES. 

La resolución del conflicto territorial de competencia, 

contiene como todas las de su especie, un resul tanda, una 

parte considerativa y los puntos resolutivos correspondientes. 

El resultando se compone de una narración sucinta de 

antecedentes, en el cual se 

resoluciones y razonamientos 

mencionan 

esgrimidos 

ordenadamente las 

por los JUECES 

contendi·entes para avocarse o no al conocimiento de un asunto, 

detallándose los motivos que según la consideración de ambos 

los condujo a esta controversia. 

Apoyándonos en un fehaciente conflicto competenc:ial 
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negativo. que se ventiló en la Primera Sala de la S1..1p1 .. ema 

Corte de Justicia de la Nación~ bajo el nl'1mero 256/92. 

suscitado entre la Jue=: Tercero de Distrito en Materia Penal 

en el Distri .o Federal y la Juez Primero de Distrito en el 

estado de Tamaulipas, el cLtal se resolvió el diecinueve de 

abril de mil novecientos noventa y tres; citaremos brevemente 

lo que dicen los resultandos relativos a la intervención de 

las autoridades en conflicto. PRIMERO.-La Juez Tercero de 

Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal mediante auto 

de fecha veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa 

y dos resolvió en el incidente de competencia por 

declinatoria ••• Este Juzgado de Distrito se declara 

incompetente para seguir conociendo de las causas acumuladas 

m:tmeros 137/89 y 224/89 instrLtida a MAGDALENA PINEDA TRINIDAD, 

por delito CONTRA LA SALUD ••• SEGUNDO.- La Juez Primero de 

Distr~ito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Ciudad 

Victoria~ mediante auto de fecha catorce de octubre de mil 

novecientos noventa y dos resolvió lo siguiente: UNICO.- Este 

juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

residencia en Ciudad Victoria, no acepta la competencia 

plant~ada~ respecto a de los procesos acumL1lados 137/89 y 

224/89, instruidos en contra de MAGDALENA PINEDA TRINIDAD ••• 11
• 

Por otra parte~ el primer considerando hace referencia a 

la competencia de la Primera Sala Penal para resolver el 

ccinflicto~ en los términos siguientes: PRIMERO.- Esta 
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Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer del presente asLtnto de conformidad con 

el articulo 106 de la Constitución 24, fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse 

de una controversia competencial en Materia Penal entre dos 

juzgados de distrito pertenecientes a distintos circuitos .... 11
• 

Posteriormente en los considerandos siguientes~ el 

Tribunal de Competencia razonará en cuanto a quién de las 

autoridades competidoras le corresponderá conocer del asunto, 

tal y como si se tratara de cualquier otro litigio; sopesando 

las razones expuestas por los jueces en disputa, para que, 

basándose en las reglas 

reglamentadas en la ley 

de competencia 

procesal, decida en 

territorial 

quién debe 

fincarse la competencia para conocer del negocio origen del 

conflicto, en la sigLtiente forma. 

e. 3. RESOL.UCION. 

Los puntos resolutivos del caso a ejemplo son del tenor 

siguiente: "PRIMERO.- El Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Tamaul'ipas, con residencia en Ciudad Victoria es legalmente 

competente para conocer de las caus'3.s 137/89 y 224/89~ 

acumuladas, a que este conflicto c:ompetencial se refiere. 

SEGUNDO.- Remítanse los autos al Juzgado de referencia y 

testimonio de la presente resolllción a dicho jue::: y al Jue:.:. 
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Tercero de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal 

para su conocimiento ••• 11
, En esas condiciones, el jue= en 

favor de quien se decidió la controversia recibirá las 

actuaciones, dictando un auto en el que ordenará se le 

notifl.qt.te a las partes la radicación, dándoles vista para que 

manifiesten lo que a su interés jurídico corresponda, 

determinando la reanudación del procedimiento en la etapa en 

que se interrL1mpió con motivo del conflicto de competencia. 

Todo esto apoyándose en el artículo 442 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

En la hipótesis de que el jue::: receptor sea aquél que no 

ha practicado diligencia alguna en el asunto, les dará valor 

pleno a la:: actuaciones reali::adas por su antecesor, apoyando 

sL1 decisión en el numeral 440 del Ordenamiento Legal 

mencionado. Si el ju::gador en quien se decidió el nombrado 

conflicto es el original, continuará actuando sin proveer lo 

relativo a las intervenciones anteriores. 
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CAPITU..CI IV. 

SE6lRIDAD JLIUDICA llEL INClLPAllO EN EL 

cotFLICTO DE CCIK'ETENCIA TERRITORIAL. 

ENTRE LOS JUZ6ADIJS DE DISTRITO. 

Después de haber visto lo que en la especie es el 

conflicto de competencia territorial de los Juzgados de 

Distrito en Materia Penal, su forma de solucionarlos y la 

autoridad que los resuelve; sólo resta analizar cuál es la 

seguridad jurídica que tiene el inculpado al verse inmerso en 

dicho conflicto, en las diferentes secuelas procedimentales de 

una.causa penal, como lo son: la orden de aprehensión, el auto 

de formal prisión, la instrucción y la sentencia. 

Previo al estudio de cada una las etapas que se 

mencionan, en las que se puede originar un conflicto de 

competencia territorial, es prudente señalar en síntesis de lo 

hasta aquí apLintado, que el tiempo de duración de un conflicto 

competencia! de territorio, se puede extender en una forma 

sorprendente, en virtud de presentarse situaciones que, a 

estas alturas de grandes avances en materia de comunicación, 

resultan obsoletas, amén de Ltna mala apreciación de l¿s 

funciones jurisdiccionales, al remitir las actuaciones 

correspondientes el jue:: que se declara incompetente, por 

medio del Ministerio Público Federal de su adscripción, quien 
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a su ve:!. las envía al Director General de Control de Procesos 

de la Procuraduría General de la Rep('tblica; el que, 

finalmente. las hace llegar al ju:!gador estimado competente: 

trámites dilatorios en los que se pierde un valiosa tiempo en 

perjuicio del incriminado. 

En efecto, apoyándonos en la Ley Procesal Penal Federal~ 

diremos que el tiempo de duración de un conflicto competencial 

territorial de los Juzgados de Distrito seria apro:<imadamente 

de treinta dias, incluyendo su solución; pero estos términos 

se alargan demasiado en razón a la forma como se remiten las 

actuaciones inherentes de un caso especifico, que es a través 

del correo certificado. Por ejemplo. un Juez de Distrito en 

Materia Penal en el Distrito Federal declina su competencia y 

env·.í.a el e:{pediente por conducto del Ministerio Público a su 

homólogo Jurisdiccional en el Estado de Chihuahua; el lapso 

que tarda en recibirlo el Ju~gado de Distrito de esta entidad 

federati1o·a es aproximadamente de veinte a treinta días. En el 

supL1&sto de no aceptar la competencia planteada~ regresará la 

caL•sa penal a la Primera Sala de la Suprema Corte de Jui3ticia 

de la N~ción en un intervalo similar a aouél en que las 

recibió. 

Aunado a todo esto, el tribunal de competencia no respeta 

el término señalado por la ley para el dictado de su 

resolución. no existiendo medio legal que pueda hacer valer el 
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inculpado por la demora en que inc1..\rre. En consecuencia, en la 

práctica jurídica se tarda ese tribunal en resolver el 

conflicto competencial en ocasiones hasta seis meses. con 

todas las incomodidades personales que sufre el incriminado en 

el supuesto de estar detenido en un ámbito de reclusión 

especifico, encontrándose impedido para hacer uso, 

verbigracia, del derecho de ofrecimiento de pruebas. 

Tenemos entonces que el incriminado guarda la siguiente 

seguridad jurídica en esa tardanza en las diversas etapas de 

un caso pena 1.. como lo es: 

A) • EN LA llRIJEN DE APREtENSillN. 

En la hipótesis de que una consignación realizada ante un 

Juzgado de Oistri to en Materia Penal, sea sin detenido, 

contemplando el delito que le da origen una pena privativa de 

libertad, la primera resolución que dicta ese Tribunal es la 

relativa a la orden de aprehensión. Siendo oportuno anotar en 

primer lugar qué es una orden de aprehensión. 

En términos jurídicos entendemos que la aprehensión es el 

acto mismo de capturar a un delincuent~, evitando que se 

sustraiga de la acción de la justicia, pre~io mandamiento 

legal debidamente fundamentado por la autoridad competente. El 

maestro Manuel Rivera Silva nos brinda la sig1..1iente definición 
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·1e- orden de aprehensión~ CL\ando e-:-:olic:a: " ••. la orden de 

aprehensión consiste en el mandamíento que se da para privar 

de la libertad a un individuo.". (26) Asi es" la orden de 

aprehensión es un mandato privativo de libertad; sin embargo~ 

tal mandato no lo puede eHpedir cualquier autoridad, siendo el 

caso que, la mencionada orden en forma exclusíva la dicta la 

autoridad jurisdiccional. Esto de conformidad c:on lo 

establecido por el articulo 16 Constitucional. Por ende, la 

definición que nos precede en nuestro particular punto de 

vista está inconclusa., al no precisar qué autoridad es la 

competente para ordenar la aprehensión. 

Al respecto es necesario transcribir las palabras del 

Doctor Sergio Garcia Ramirez, cuando dic:e: "La orden de 

aprehen~íón es un mandamiento J«.1ditial par medio del cual se 

dispone la priva.c:ión de la libertad de una. persona, con el 

propñ5ito de qL1e ésta qL\ede sujeta, cautel<:trmente, a un 

proc:eso, c:omo presunta responsable de la. comisión de un 

delito.''. (27) Estamos de acuerdo con esta definición, ya que 

menc:iona los puntos esenciales de la. orden de aprehens.i.ón:o que 

26~- F-·IVERA Silva, Manuel. "El F'r-ocedimiento Penal". 2Q Ed. 

l.::!.:..tC"•i-1.=,l F'orrüa~ M~::icc 1978. p.140 

27.- GARCIA Ramiroz, Sergio. "C1..\rso de Derecho F·rocesal 

Penal". 52 E'.d. Editorii?.l Porr(la, Mé~:ic:o 1989. p. 504. 
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son: 1. - Un mand miento de autoridad, que en forma e>:clusiva 

lo dicta el órga o jurisdiccional. 2.-La privación de la 

libertad que irr mediablemente trae aparejada esa orden. 

3.- Ser una med'da cautelar mientras se decide la situación 

jur.i.dica que gua daré. el incriminado y, 4 .-Todo lo anterior 

como consecuenci de una probable responsabilidad penal de 

este óltimo en u evento delictivo. 

En las pa adas condiciones, 

situación guard 1 el inculpado en 

enseguida veremos qué 

el momento de otorgarse o 

negarse una orde de aprehensión~ en el conflicto competencia! 

de territorio q e nos ocupa. 

a.1. DTDRSAftlENTD. 

Para que u juzgador conceda una orden de aprehensión es 

necesario que el ésta se acrediten por completo los requisitos 

contemplados pe el articulo 16 de la Constitución General de 

la Repl'.1blica; e el entendido de que, con las 1..Htimas reformas 

constitucional s, ahora es una condición primordial acreditár 

los elemEntos el tipo penal del delito que motive la orden de 

captura, asl e •mo la probable responsabilidad del inculpado. 

Ahora bier ~ en relación a nuestro tema, indicaremos qL1e 

para conceder na orden de esta .í.ndole~ el jue:::., una vez que 
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CLlmole c:on los requisitos e>:igidos por el articulo 

ConstitLtc:ional en mención~ en base al estudio respectivo de 

las c:an~tanc:ia~ ministeriales. se percata que no es competente 

territorialmente en el asunto. Por consiguiente debe decidir 

~i otorga o no la orden de aprehensión solicitada por el 

Organo Persec:utor. 

Asi pues tenemos que, aún siendo notoriamente 

incompetente por ra=jn del territorio, un Juez de Distrito en 

M.steria i=-enal puede dictar la orden de captura, sin que exista 

impedimento legal para tal resolución; ya que si bien es 

verdad que 1 as partes pueden objetar lo relativo a la 

competencia de un Juzgador; no lo es menos que la orden de 

-:\prehensión es una resolución de sigilo, no haciéndose pública 

de ninguna manera. sólo informando esa determinación al 

Ministerio Póblico Federal. Estv por lo que toca a la defensa. 

Er1 cuanto hace al Ministerio Público, sería ilógico en 

términ'Js jL1ridicos qL~e, siendo éste Ltna unidad de acción, al 

consignar Ltna averiguación ante un tribunal especifico, 

s·;:,lic.it~ndole el dictado de la orden en mención, no debe 

~..-'::'•m=ont-3r cor. pos+-2r~_orid::~c:: la 1ncompetenci3. del jue= qL1e la 

radique. hasta en tanto lñ resuelva. 

En resumen a lo antes escrito. precisaremos que un jue= 

incompetente por razón de territorio. si puede dictar la orden 

de aprehensión solicitada por el Ministerio Público. en virtud 
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de que la competencia a que se refiere el articulo 16 

Consti tLtcional. es aquél la que en forma exclusiva le 

corresponde ~ la autoridad jurisdiccional, y no a una 

diferente a ésta. Asimismo. tal numeral no hace alusión al 

impedimento de competencia en razón a la materia, fi..lero. 

territorio, etc:. A todo ésto es pertinente citar la Tesis 

Jurisprt1denc:ial correspondiente a la Quinta Epoca, Tomo XXXI, 

Primera Sala, visible a fojas 1997, del Semanario Judicial de 

a la letra dice: "ORDEN DE la Federación; misma que 

APREHENSION. El articulo 16 constitucional no menciona, entre 

los requisitos para que se dicte la orden de aprehensión, que 

la autoridad que la ordene sea competente, sino sólo que sea 

judicial, sin perjuicio, naturalmente, de que durante el curso 

de la averiguación se promueva lo que se estime pe1·tinente 

respecto a la competencia.u. 

Por otra parte es básico para nuestra investigación dejar 

asentado que de presentarse un conflicto de competencia en 

esta etapa procedimental, los ju~gadores que le dan origen no 

pueden de ninguna forma girar la orden de aprehensión 

declinar su comp2tencia ~n la misma resolución, por lo qu~ a 

continuación se e>:pl ica: 

Cuando el articulo del Código Federal de 

Procedimientos Penales dice entre cosas que: 11 La 

c:ompet1?nci;;;.. por declinatoria no podrá resolverse hasta desp•.1és 
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de que se practiquen las 

demora ••• 11
• Este numeral se 

diligencias 

refiere a 

que 

la 

no admitan 

protección 

impostergable de las garant.i.as individuales de una persona, 

mas no a las cuestiones procesales. Por tanto, un ju;::gador al 

resolver lo concerniente a su incompetencia territorial, ya 

se-a la original o la que se le plantea, no puede obsequiar la 

or·den de aprehensión. Suponiendo sin conceder~ que así lo 

hiciera, la problemática es, ante qué autoridad 

jurisdiccional. y como c:onsec.uencia de ello, en que sitio de 

reclusión. se pondrá a disposición al capturado. Por ejemplo, 

L1n Jue:: de Distrito en Materia Penal en esta Ciudad, otorga la 

orden de aprehensión y declina su competencia, remitiendo las 

actuaciones a su similar jurisdiccional en el Estado de 

Ja ~isco; lLtego entonces de cumplimentarse dicha orden antes de 

ClLh? esta 1.H tima autoridad acepte la competencia planteada, se 

pondrá ~ disposición de la autoridad ordenadora al inculpado 

e·n el Distrito Fede1-al, la que no puede seguir actuando en 

ra;:ón a 'ELI declinatoria y a la remisión de las actuaciones 

hechas ante el jue;: que consideró competente. Por otro lado, 

dE no aceptar la competencia planteada éste, remitirá las 

con5tancias ~el~tiv~s ~1 tribunal de competencia sin decidir 

nade. en el ·fondo del asunto. En tal virtud. se presenta la 

~iQLliente interrogante: de otorgarse la referida orden~ quién 

resolvert- la situ~c:ión del incriminado que se 

eri-::uentra privado de SLI libe1-tad: de ser ~sí~ estaríamos en 

presencia de una flagrante violación de garantías 
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individuales~ con independencia de que, el juez que la dictó 

incurriría en responsabilidad por prolongación ilegal de 

libertad. De igual forma, no es dable que la autoridad que 

declina la competencia, decrete que una vez aprehendido el 

inculpado, lo pongan a disposición de la ai..1toridad a quien le 

envió la competencia, ya que ésta no la ha aceptado aún. Por 

lo tanto no puede en este caso ser aplicado el articulo 

supraind~cado, en razón de no ser esta diligencia de aquellas 

que no admiten demora. 

En mérito a lo expresado con antelación, debemos afirmar 

que un juez incompetente por cuestión de territorio, ;:iuede 

otorgar la orden de aprehensión, justificando su decisión en 

el sentido de que se trata, por ejemplo, d~ algún delito 

considerado "grave 11 por la ley, existiendo el riesgo de que el 

activo se evada de la acción de la Justicia; solicitando se 

ponga a éste a si..1 disposición en un determinado lugar de 

reclusión. Hecr.o que sea esto, dentro del término 

constitucional de setenta y dos horas, definirá SLI situación 

Jurídica. Determinación en la que, ahora sí podrá declinar su 

competencia en favor de otro organo jurisdiccional. 

a.2 IEGATIVA. 

Interpretando a contrario sensu lo estipulado por el 

artículo 16 de la Constitución General de la República, 
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~e~rllaremas que. para negar una crden de aprehensión se 

necesata que no se encuentren calmadas los reqLtisitos e:-:igidos 

por ese articulo; como puede ser no acreditar los elementos 

del tipo oenal del delito que origine esa solicitud; no 

existir querella, denuncia o acusación; que el delito no tenga 

~eñalado pena privativa de libertad o que los datos recabados 

dur¿i,nte l.;. indagatoria ministerial, no fueran suficientes para 

fijar la pr-obable re:;.ponsabilidad del inculpado. 

Si en un caso determinado, están satisfechos los 

requisitos de procedibilidad para el dictado del mandato de 

captL1ra, el juez puede negar la orden de aprehensión 

esgrimiendo su incompetencia territorial para avocarse al 

c:onoci1ni""nto de los hec:t-.os. sin que ello signifique qLle 

incurra en responsabilidad; ya qL1e, si respeta los términos 

estEbl~cidos por el ~rtic:ulo 142 del Código Federal de 

F·rocedimientos PEnales, creados para resolver acerca de la 

orden solicitada~ ésto no sucederá. 

Por otra parte. si biE-n es cierto que el Ltl tima párrafo 

de ~se articulo refiere que la negativa se da en los casas de 

no encont1-~r3e reunidos l~s exigencias del artículo 16 de la 

Con<:-tit:.1·::.1c.r. de la R~oüblica; ":'.arnbién lo es qL1e en ningL1n 

mom~nto s~ se~ala la ~blig~ción de la autoridad jurisdiccional 

de conce>der 1 a orden de ap1-ehensión 

competencia. 
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Al no ser, como ya se comentó~ el conceder o no la orden 

d~ a.prehensión. una diligencia que no admita demora~ como sen 

la declaración preparatoria del inculpado y el auto de término 

constituc:ion&l~ respetando en todo caso los plazos indicados 

para resolver acerca de la solicitud de la aprehensión, el 

jue= al considerarse notoriamente incompetente por territorioJ 

puede legalmente declinar su competencia en favor de otro no 

estl\diando ni resol viendo lo concerniente al tipo penal del 

evento criminal, mucho menos a la presunta responsabilidad del 

inculpada en su participación y~ en consecuencia, lmicamente 

ceñir su ra=onamiento en lo correspondiente a las reglas de 

competencia; no otorgando la orden de aprehensión solícit~d~. 

En esas condiciones, por lo que toca al conflicto de 

competencia territorial en la hipótesis de esta negativa, es 

importante mencionar que al remitir el j Ltez declinante la-s 

actuaciones a st.1 similar que c:onsidera =.ompetente; sí éste 

ó.ltimo no la acepta, tampoco debe otorgar la orden solicitada, 

por no poseer facultades legales, toda ve:z que rec:ha:::ó conocer 

del caso~ reenvi¿mdo las constancias al tribunal de 

competencia .. mismo qL\e resolverá lo procedente al conflicto 

sin toc:11- en nada lo que hace a la orden de aprehens.ión.: 

fincando l :3. competencia en aquél jL1::ga.dor que deba otorgarla, 

misma que se mantendrá en suspenso hasta en tanto se resuelv~ 

dicho conflicto. 
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a.3 TRASCENllEJllCIA DEL EXl«IRTO EN LA llRllEN DE APRaENSION. 

Siendo el e)thorto una ayuda mutua entre ju:gádores de 

distintas regiones, a través de este medio se puede solicitar 

el ct,mpl imiento de una orden de aprehensión; como consecuencia 

de que un jue~ adolezca de competencia territorial para lograr 

la captura del inculpado, por encontrarse en un lugar 

diferente a aquél en el que ejerce su jurisdicción. 

El procesalista Juan José González Sustamante define al 

exhorto como: ºExhorto es el despacho que un tribunal dirige a 

e1tro de igual categoría o de categoria inferior~ 

encomendándole el desahogo de alguna diligencia en que, por 

ra:ón del lugar en que deba practicarse~ no puede hacerle el 

tribunal reQLll.l""ente ••• ". (28) Esta cita nos aclara con 

fidelidad lo que se debe entender por exhorto, desprendiéndose 

en síntesis, que es t111 auxilio entre órganos juris;dic:cionales,. 

cuando en el desarrollo de sus funciones se ven impedidas de 

actuar en razón a la demarcación territorial que limiti'I su 

competenci¿\. Por lo que, el ju;:gadoi- eNhortado actuará con la 

m~.=;:.T.::. leg.;i.lidad qt.1e entr~ña el jue:::. e:-:hor'"t.?nte. devolv1~nd"."ll=:: 

las ac.t1-1.;ic1an~s relativas una vez c:onclLtida su asistencia.. 

~nc:cr.tr-e.mo-$ el St.\stento jurídico el exhorto,. en el articulo 

:28. GONZALEZ Bustamente-. Juan José. "Derecho F'rocesal Pen¿;_l 

Me::icano". 112lQ Ed. Editorial Porrúa~ Mé:-:i.co 1991, p. :?51. 
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46, párrafo 111, del Código Federal de Procedimientos Penales .. 

Con los elementos descritos establecemos que~ cuando un 

Juez de Distrito en Materia Penal gira una orden de 

aprehensión, solicitando SLt cumplimiento por conducto del 

Director General de la Policía Judicial Federal, quien a su 

vez, ordena a elementos adscritos a esa corporación policiaca 

se avoquen al seguimiento de tal orden. Sea esto dicho, si al 

emitir su mandato, el juez de la causa se da cuenta de que el 

inculpado se haya en. un sitio geográfico diverso al que sirve 

para el ejercicio de SL\ jurisdicción; entonces hace uso del 

exhorto en los términos de ayuda ya indicados, gestionado ante 

su similar jurisdiccional del lugar en que se encuentr"e el 

indiciado, que por los medios legales a SL\ alcance~ haga 

efectiva la orden de aprehensión. 

Por otro lado, en la actualidad el trámite de los 

exhortos, dependiendo de las autoridades participantes, se 

llevan a buen término en un lapso de tiempo que en ocasiones 

llega a los treinta días, con la5 correlativas molestias y 

dilaciones procesales qLie se originan .. F'or tanto, tomando en 

consideración la competencia territorial qL\e ostr~nta la 

f'ol icia JL1dicial Federal en el sentido de qL\e sus integr·antes 

transitan en funciones por toda la amplitud de la Rep~1blica 

Me>:icana~ la importanci.a qL1e lleva consigo el cumplimiento de 

una orden de aprehensión y la generalidad entrañada de los 
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delitos federales. no es necesario el uso del exhorto para que 

~sa institución cumpla con una orden de esa índole en alguna 

entidad federativa distinta a aquélla en donde se dicta, o 

bien. dentro o fuera del Distrito Federal. 

En la práctica resulta absurdo lo argumentado par los 

agentes de la Policía aludida en lineas anteriores, en el 

sentido de que se encuentran impedidos para acatar la orden de 

aprehensión por estar el inculpado en un lugar diferente a 

aquél en donde se dicta; en virtud de que válidamente se 

pueden trasladar de una circunscripción política a otra, para 

ejercer sus funciones, en virtud del carácter federal que 

tiene esa dependencia. 

Sinteti=ando, nos ubicamos en posibilidades de decir que, 

por ejemplo, Ltn JLtez de Distrito en Materia Penal en esta 

Ciudad. dicta una orden de aprehensión~ requiriendo al 

Director de la Policía Judicial Federal le dé cumplimiento. 

aún ha! lándc·se el indiciado físicamente en cualqL1ier otra 

entidad federativa, sin depender del apoyo del e>thorto. Con la 

se apegue con rigor a lo exigido por el párrafo tercero del 

artlculG 16 Constitucional. en el instante de consignar al 

aprehendido. Haciendo hincapié en el sentido dP. que el 

enunciado "sin dilación algLtna" contenido en ese artículo, 

debe ser aplicado para el estricto transcurso de tiempo que 
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origine el traslado del sitio en q1..1e sea detenido el 

inculpado, al de la puesta a disposición ante el Juez en el 

lugar de reclusión correspondiente. 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión por anolog.ia~ la 

Tesis Jurisprudencia! correspondiente a la Quinta Epoca, Tomo 

XCIX, Primera Sala, visible a fojas 170 del Semanario Judicial 

de la Federación, la que es del tenor siguiente: "EXTRAOICION 

ENTRE DOS ENTIDADES FEDERATIVAS. No se esté en presenc:ia de Lln 

caso de extradición entre dos entidades federativas del pais, 

al cual deban aplicarse las disposiciones de la Ley 

Reglamentaria del articulo 19 constitucional, si la arder. de 

aprehensión emanó de la Jurisdicción federal, como lo es la de 

un Jue= de Distrito, y se tramitó también por conducto de 

autoridades federales.''• 

A mayor abundamiento, es de tomarse en cuenta el Convenio 

de Colaboración del veinticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres. firmado por el Procurador de la 

Rept:1blica, su homólogo de esta Capital y los treinta un 

Procuradores de los Estado que conforman el Pacto Fede1~,;:d. qlte 

fue celebrado en base a los lineamientos e>:presados al 

respecto por el numeral 119 de la Constitución General de la 

República; el cual en su clát..1sula pt~imera, incisos 8.2 y 8.3~ 

dice en lo conducente: 112.-

VIGENTES, PODRAN SER EJECUTADAS 
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:··rr.:M~oNTE". SIN NECESID'1D DC f'REVIO REOUERIMIENTO .•• ", y".:<.- LA 

PROCURAOURIA REOUERIDA PODRA AUTORIZAR EXPRESAMENTE A LA 

REQUIRENTE PARA QUE AGENTES DE ESTA ULTIMA SE INTERNEN EN EL 

TERPITORIO DE LA F'RlME"RA Y EJECUTEN LA AF'REHENSillN Y EL 

TRASLADO CORRESPONDIENTE.". 

B. EN EL AUTO DE FtlRltAl. PRISIDN. 

La situación jurídica qLle gLlarda el inculpado en el 

dictado del aL.1to de formal prisión al generarse el c:cnflic:to 

de competencia territorial es la sigLüente: 

Partiremos diciendo parA ubicarnos. que a diferencia de 

la aprehensión en la que la Pol .icia Judicial Federal pone a 

dispos1ción del órgano jL1risdicc1onal al incriminado, 

diligan-.:ia con la que se da por c:onc\uida la resc.luc:iOn que 

dete1-m1nó la e>:i5tencia de la orden de captura de aquél; el 

autc de formal pris=.ón produce el efecto de asegurarlo 

p1·eventivamente en ur. centro de n:•.::lusión a disposición del 

j~,~~ -.~lu1·~i. dura~t0 el tiempo oue dure el proceso~ llegando 

en ~u caso hasta la ejecución de la sentencia definitiva. 

Javier Piña Pal::.cios define al auto de "fo:-mal prisión con 

las siguientes palabras: " ••. podemos definir al' aL\to de formal 

pr'""i-51.•"!!n diciendo: que es la de-terminación de la ilLttor-idad 
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Judicial poi- medio de la cual, al hacerse en ella el anéli~i.~ 

de las pruebas con respecto a la existencia del delito y de la 

pre::.unta responsabilidad, se dan por establecidas las 

form~lidades mediante las cuales se prolonga la privación de 

la libertad del agente. fijándose la base del proceso qL1e debe 

seguírsele.". (29) Así es, en todo auto de formal prisión. el 

juez está obligado a cumplir con lo ordenado por el art.iCLtlo 

19 Constitucional, en el sentido principal de la existencia de 

datos que acrediten por completo los elementos del tipo oenal 

del antijurídico de que se trate~ asi como la probable 

responsabilidad del activo. Estos datos en la práctica 

juridica se basan en los instrumentos que integran la~ 

constancias ministeriales, mismas que son analizad3s para 

estar en facultades de otorgarles un valor probatorio. DD ser 

esto posible. se inicia formalmente el proceso, en donde se 

justifica la privativa de libertad y se fijan la~ ba~es ocr 

las que se debe seguir éste~ en relación al del l. to que 

aparezca comprobado hasta ese momento. 

Las apu.n tadas condiciones son necesarias parc:-. 

emtrela::::arla.:=: con la forma 2n que jLlrídic.amente se ub!.ca el 

proce5ad0 en el dictado de un auto de formal prisión al 

29.- PIÑA y PALACIOS~ Javier. "Derecho Procesal F'enal". 

Talleres Gi-áf icos de la Penitenciaria del Distrito Federal, 

Mé:aco 1948. p. 14:!. 
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su:sci tarse l.m conf 1 icto de competencia. 

Entreabriremos mencionando que un jue:: que se encuentra 

en 1 a e taca de incompetencia, simple y llana.mente no ouede 

:eguir actuando en el desarrollo del proceso; ya que al dictar 

el auta ,je formal prisión ha dado cumplimiento con el 

requJsito qt.1e lc.1 ley establece para poder declararse 

incompetente. Al contrario de la orden de aprehensión, aquí si 

encontramos que las partes pueden solicitarle al Jue:: declare 

su incompetencia, pero únicamente será a través del 

procedimiento de la declinatoria durante el desarrollo del 

término constitucional ~ setenta y dos horas. sin que se 

realice la declinatoria antes de esta determinación. No 

inteo.tándolo por la dinámica de la inhibitoria; en primer 

lug.:'lr norqt.1e el auto de término consti tl.1cional es la 

diligencia que con mayor exactitud debe efectuarse en el 

proc@dimiento ;:::ienal; por ende, no se puede pedir a un jue:: que 

envíe el oficio de inhibición a su homólogo dentro del término 

constitucional. para qLH? deje de- conocer el negocio y se lo 

remJ ta, por encontrarse en la etapa de definición del auto. 

P~-:w tanto. ~3 única a.l ternativa que tienen las partes en esta 

Continuando con linea. escribiremos la 

decl inatori de .:ompetencia e!-: presa de un ju:::gador. se incl t.tye 
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En los puntos considerativos del auto de formal prisión. 

establecida en un apartado especial de ellos; consideración 

que guarda una total independencia con los razonamientos 

vertidas en el correspondiente análisis de los elementos del 

tipo penal del delito a estudio, así como a la probable 

responsabilidad en su participación del sujeto activo. Dicho 

esto, el juzgador hace una reflexión acerca del lugar en que 

se cometió el delito y, apoyándose en los fundamentos legales 

dados por la Ley Procesal Federal, se declara incompetente 

para conocer del caso penal en un punto resolutivo especial, 

el que debe estar inmediatamente después de aquél los que 

determinaron el formal procesamiento del inculpado. 

Tal situación impide que la defensa y el encausado 0L1c;:oden 

promover ante el jue:: original, debiendo esperar la aceptaciór, 

manifiesta de la competencia que se le plantea al juez a quien 

se consideró apto territorialmente para hacerlo. Quien, por el 

hecho de emitir un acuerdo en relación a la radicación de las 

actuaciones, no debe entenderse que aceptó la competencia. y~ 

que esta aceptación tendrá que ser formalmente notificada a 

las partes, as.i camo su rechazo. Entonces, el procesBdo y s1..t 

defensa rlo pueden tampoco promover ante la autoridad que 

r-ecib:;'\ la incompetencia, hc.sta que emita una resolución en QL'E 

le~ n~tifique su ac~ptación. 

Si la competencia es rechazada, se inicia el conflicto 
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:"'C'llT'Oet=-r·-::c¿o¡? r1e ~erritorio. remitiéndos? las actuaciones al 

tribunal de competencia para su re:iolución; evidenciándose, 

con nitide= que el incriminado de igual manera está impedido 

de promover ante este tribunal, ya que sus atribuciones son 

exclusivamente las relacioncidas con la solución que emita para 

poner fin al conflicto, sin tener facultades legales para 

actuar como Ju=gado de instrucción. 

Concluyendo, la situación que guarda un procesado en el 

conflicto competencial de territorio al dictarse en su contra 

auto de formal prisión , es la de encontrarse impedido para 

,::;romover todo lo , relacionado Sll defensa. Como es 

principalmente el ofrecimiento de pruebas. lo que resulta 

encontrado. porque precisamente uno de los efectos vitales del 

auto de término constitucional, es el de declarar abierto el 

periodo probatorio; en este caso, ese pe1-iodo no se inicia 

hasta en tanto se defina la controversia competencial, que 

como ya se dijo, es una circunstancia ajena al incriminado. 

Situación que se prolonga en virtud de no resolverse dentro 

del término legal el conflicto, aunado al hecho de la manero?. 

como :;~ h.:iL:t:,"1 l legC\r la:= constancias corriaspondientes. Todo lo 

anterior trae como consecuencia que se ponga un dique al 

derect·.a cansti tL1ciun0.l de la defensa. 
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b.1 LA LIBERTAD PRDYISI~ EN LA IN:UtW'EIENCIA. 

La libertad provisional e~ una garantía individual 

consagrada en el articulo 20 de la Constitución General de la 

Repóblica, misma que, bajo el amparo de determinados 

requisitos que el numeral en cita y el Código Federal de 

Procedimientos Penales estatuyen~ se debe otorgar. 

En la actualidad existen dos tipos de libertad 

provisional contempladas por el Código Federal mencionado: la 

libertad provisional bajo caución y aquélla que no requiere de 

caución alguna, teniendo su fundamento respectivo en los 

artículos 399 y 132 bis de dicho Código. 

Concatenando lo e>:puesto en las 1 ineas precedentes, es 

oportuno citar las palabras de Guillermo Borja Osorno, cuando 

externa su definición de la libertad provisional en este 

sentido1 11 
••• es el medio que permite obtener la libertad 

entretanto se pronuncia sentencia definitiva en un proceso, 

mediante el empleo de una garantía que evita la sustracción de 

la acción justicia.''. (30) E'fecti vamen te~ la libertad 

provision.al es un derecho consti tuc:ional estatuido, para que 

una persona involucrada en Ltn 1 i tigio penal seguido en su 

30.- BORJA Osorno. Gui 11 ermo. "Derecho Procesa 1 Penal 11
• 3Q Ed. 

Editorial Cajica. Puebla. 1985. p. 373. 
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~~ntr~. lo haga valer. y con ~llo pu¿da estar en libertad y no 

detrás de las rejas~ durantE- el tiempo que dure SLI proceso. 

Asimismo, el jue;: dispone de las condiciones que la ley le 

faculta para conferirla. asegurando as:. al encausado a que 

compare=ca ante él las veces que sean necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos por medio 

corre-spondientes di 1 igencias, en las que se 

de 

requiera 

las 

la 

presencia del procesado; interponiéndole un obstáculo para 

evitar que se ~ustraiga de la acci.ór1 de la ;_1sticia. 

Estas condiciones nos llevan a analizar lo referente a la 

si tue.ción que guar·da el procesado en el periodo de la 

incompetencia, en lo concerniente a la libertad provisional~ 

durante el conflicto de competencia territorial. Iniciando. se 

nos presenta la siguiente interrogante; quién debe otorgar la 

libertad provisional en el periodo de la incompetencia o en el 

diverso que da cabidad al conflicto de competencia: el jue= 

declinante, aquél que no la acepta o el tribunal de 

competencia. Nosotros estimamos oue la debe otorgar el Jue::. 

que en primer lugC\r declina su competencia por las razones que 

a con tinLlaciOn se esgrimen. 

La libertad provisional es una garantía individual~ 

tutelada por la Constitución General de la República en su 

artículo 20~ quien en su fracción I a la letra dice: "En todo 

proceso del orden penal~ tendrá el inculpado las siguientes 
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gArantias. I. Inmediatamente que lo solicite. el jue= deberá 

otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre 

c:uando se garantice el monto estimado dt? la reparación del 

daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

imponerse al incLtlpado y no se trate de delitos en que por su 

gravedad la ley expresamente proh.í.ba conceder este 

beneficio.". De aqui diáfanamente se desprende que es de una 

forma inmediata su concesión, es decir, no admite demora ni 

excepción. Por tanto, en nuestra opinión. en el proceso penal 

federal, el hecho de que un juez de distrito se encuentre 

impedido de actuar por haber declinado su competencia, no es 

justificación alguna para negar el otorgamiento de la. 1 ibertad 

provisional (en la hipótesis de que no se hubiera solicitado 

hasta es~1 etapa procedimental). 

Tenemos que, la incompetencia es una medida de 

carac:teristicas relativas a la facultad del Juzgador para 

conocer del proceso, y no as.í. a lo intrínseco de la garantí.a 

constitucional tutelada por el articulo 20 en mención. Además, 

con el dictado del auto de formal prisión, se resuelve la 

si tL1.zo.ción jur id.ice\ en que ha de quedar el 

señalándose con precisión el delito o delitos por los que se 

debe segLlir el proceso; si éstos no son considerados por 12 

ley como graves, entonces alcanzan el beneficio de dicha 

libertad, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

para disfrutarla. 
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Persistiendo en lo anterior. señalaremos que si el jue:: 

de ta causa tuvo facultades legales para dictar el auto de 

formal prisión, también las tiene para otorgar la libertad 

provisional, con independencia del estado de incompetencia en 

que se encuentra y del conflicto de competencia territorial 

que la origin~. Siendo L:na dil&ción intransigente esperar la 

resolución del conflicto para darle trámite, porque de 

cualquier forma esa libertad la va a conceder el Juez que 

resulte competente para conocer del asunto. Ahora bien, de no 

hacer lo así~ se violarían garantías individuales por apegarse 

estrir:tc-imen te a la ley procesal, ami tiendo la superioridad 

J~1-~rquic:a pi-evalec:ida em l.n Constitución por encima de otras 

leves. 

En otro orden de ideas, el otorgar la libertad 

provisional. en nada entorpece la esenci,;1 que conlleva el 

ccnfl1cto de competencia. en donde la aLttoi-idad superior 

estudia qLté Ju=gador es el competente para conocer del 

litigio~ sin determinar nada respecto de las constancias 

el auto de formal prisión; lo qL1e en su caso será materia de 

a: .• -a opción .• cama el recurso do:: apelación o el juicio de 

amparo en contra de tal determinación. 

Por otra part~~ la forma como puede tramitarse el 
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otorgamiento de la libertad provisional en el periodo de la 

incompetencia, seria por cuerda separada, es decir, a través 

de un incidente, ya que las características esenciales de éste 

son las de tener una independencia de actuación al margen del 

enpediente principal. Así pues, en virtud de que el jue;:: está 

impedido de desarrollar sus funciones en el enpedier.te 

original por ~as razones mencionadas, lo ideal es tramitar la 

libertad provisional de una manera incidental, siendo el caso 

que su resolución no empañaría la continuación del proceso, 

por no ser una medida exclusiva de éste; guardando una 

independencia esa libertad 

procesal. Tan es así que, 

provisional_ está inserta 

Procedimientos Penales en 

en 

por 

dentro 

el 

relación c:on 

una parte 

del Código 

el activar 

la 1 ibertad 

Federal 

capítL\lo relativo a 

de 

los 

incidentes; por otra, no se incluye necesariamente dentro del 

proceso, ya que en forma general se otorga antes de su inicio, 

es decir. en la propia declaración preparatoria. 

En conclusión, un Juez de Distrito en Materia Penal, que 

es incompetente en el evento por razón del territorio~ debe 

otorgar la libertad provisional del procesado, "ún cuando se 

encuentre impedido de realizar actuaciones inherentes .. 1 

proceso, dada la peculiaridad de la materia penal federal 

su observancia general en el País~ la cual e:dge los mismos 

requisitos para concederla en todos los lugares e>:istentes ~n 

él; amén de la impot·tancia vital que reviste la libertad de 
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~~.-~~~~ \ je esta.blecers~ c~.n.~ ~n~ garantla constitucional 

que prevalece por encima L!e ur~ determinación procesal. Lo 

anterior en virtud de que ese otorgamiento. no perjudica la 

c:Liestión esenc:ial del procedimiento ¡::enal; estribando la única 

difer~ncia en el sentido de encontrarse el procesa~o tras las 

rejas de prácticas o en libertad. 

Asimismo, al presentarse un conf 1 ic:to competencial de 

territorio -el que no es atribuible al inculpado- una vez 

solucionado, el juez que resulte competente en el caso 

especí. f ic:o. tiene todas las fac:ul tades legales para revocar 

uicha libertad~ en caso de que el procesado incumpla con las 

obligaciones establecidas en el artículo 411 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; por que~ al haberse 

resuelto el conflicto en su favor, queda el procesado sometido 

a su jurisdicción, así como todos los medios contemplados en 

la ley para continuar con el proceso. 

Para finalizar~ en el supuesto de que el procesado 

incumpliera con las obligaciones relativas a la libertad 

tormado en relac.ion a la 

resolL•ción del conflicto competencia!; el jue-:: que la concedió 

~-~ .. ~ 1-~voca1-la actuando de igual forma en el CLtadern1llo 

incident~l. toda vez qL1e fue quien la concedió v aún no se ha 

definido a cL1ál Ju=g~dor le corresponde conoc:e1- del caso 

relativo a la continuación del proceso. 
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b.2.- RECLASIFICACICIN DEL DELITO DENTRO 

DEL TERttIND CONSTITI.ICIDNAL 

.Prosiguiendo con la linea tra~ada en lo correspondiente 

al auto de formal prisión, recapacitaremos acerca de la 

facultad jurisdiccional para reclasificar un delito en base a 

los hechos consignados por el Ministerio Público Federal. 

En torno a ello, Fernando Arilla Bas nos aporta lo 

siguiente: '' ••• el tan debatido problema del ·cambio de 

clasificación del delito, halla fácil solución. El jue:, en el 

auto de formal prisión, puede cambiar la hec:ha oor el 

Ministerio Público en la c:onsignac:ión, siemore que se tratE- de 

los mismos hechos, ya que el delito por el cual se ha de 

seguir el proceso se define en el ei.uto de formal prisión y no 

antes.". (31) Cierto, la fac:ul tad del órgano investigador 

denominado Ministerio Pllblico, es la de perseguir los delitos. 

E·fectuando todas 1 as actuaciones necesarias en 1 a etapa de 

averiguación previa y, posteriormente~ consigna ante loCE 

tribunales respectivos a una persona en base a los hechos ql.1e 

pueden ser constitutivos de un delito; no significando ello 

que esos hechos estable:::can de una forma inamovible el ilícito 

por el que se ha de seguir un proceso. 

31.- ARILLA Bas. Fernando. "El P1-ocedimiento Penal en Mé>:ico". 

13Q Ed. Editorial Kratoc:.~ México 1991. p. 88 y 89. 
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exclusiva para asi hacerlo le 

compete a los órganos jurisdiccionales, qLtienes, a diferencia 

de ·la autoridad administrativa, Ltbica el delito en la norma 

aplicable al caso concreto, el que puede variar 

sustancialmente del detectado por el Ministerio Público, dando 

inicio así al proceso; con el insoslayable requisito de que se 

trate de los mismos hechos. Es decir, el ju::.gador no puede 

crear nuevos hechos para fijar el delito a sancionar, sin 

tomar en cuenta los mencionados por el Ministe1-io Pt:tblico. 

El fundamento constitucional de las lineas anteriores nos 

lo da el articulo 21 de la Constitución Política de la 

Repü.blica Me;acana, .al enpresar en lo conducen te: "La 

imposición de las penas es propia y e>tclusiva de la autoridad 

judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

F'•~1blico .•• ". Robusteciendo la idea es menester citar la Tesis 

JurisprLtdencial .- relativa a la Primera Sala, Quinta Epoca, 

Tomo CVIII. visible a fojas 2272, del Semanario Judicial de la 

Federación.- qui: literalmente dice: "CLASIFICACION DEL DELITO.

EL JUEZ PUEDE VARIAR LA HECHA POR EL MINISTERIO PUBLICO. La 

reclas.:..ficaciOn del delito por la autoridad jurisdiccional, en 

ningLln·.?1 forma infringLte el art.icL1lo 21 Constitucional~ ya que 

-.!.. bien es cierto qw? la perseCLlción de los delit.os incumbe al 

Mii1isterio Pltbl ico como má;.:imo rewresentante de los intereses 

,;.-:ii:::iales~ es incuestionable quE? ~l ser sancionado un acto 

ilicito~ de acuer~o con su gravedad. lejos de implicar ello 
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una violación del precepto aludido, determina por el contrario 

su acatamiento. porque en nuestro sistema de acusación, la 

acción pública no se ejercita ya por el interés particular del 

acusador, sino por el interés social en cuyo representante se 

exige al acusador.''. 

En las apuntadas condiciones, al declinar un juez su 

competencia en el dictado del auto de formal prisión en contra 

de un inculpado, si al momento de recabarle su declaración 

preparatoria le negó el beneficio de la libertad provisional, 

en virtud de que el ilícito que dio lugar a la consignación~ 

era hasta esa etapa procedimental de los considerados "graves" 

por el artículo 194 en su párrafo tercero, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; por consiguiente no alcanzaba la 

concesión de ese beneficio. Pero, con posterioridad, al 

considerar lo correspondiente a la acreditación de los 

elementos del tipo penal del delito, resulta que lo 

reclasifica y dicta auto de formal prisión, en el que encuadra 

la conducta del activo por su probable participación en un 

diverso antijurídico, mismo que le permite gozar del derecho 

de la libertad provisional. Luego entonces, si ya declinó su 

competencia qué es lo procedente. 

Estimamos qLle el jue~ declinante, al margen de su 

determinación de incompetencia.. debe necesariamente informar 

al pr-oce-,,;.ado acerca del derecho c:onsti tL\c:ional de la 1 ibertad 
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un sitio esoecial de la parte considerativa correlativa al 

auto de bien preso. Fundamentándolo en lo dispuesto por la 

fracción IX del articulo 2QI Constitucional, c:1.1ando d1 ce. 

''Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 

que en su favor consigna esta Constitución .•• ". Ya que. si en 

Lm principio la negó e~:presamente por las cuestiones ya 

expueste1s. ahora le tiene QLte informar que ese impedim~nto ha 

desap~recido en ra:ón a la reclasificaci~n del delito 

e1'ectuada por el mismo ju:::gador. 

En otro orden de ideas, una ve:: informado el procesado de 

ese derecho, hace uso de él ante el ju:gador original, debe de 

igual formo otorgarle la libertad provisional, tal y como se 

preci~ó en la dinámica señalada en el apartado que nos 

antecede~ sin que deba poner un pl a::o a esa solicitud, la que 

est~r-t.- vigente ha~ta en tanto sea aceptada la competencia 

territcf'"ial declinada en favor de otro jue::. Una ve:: realizada 

tal aceptación. si no se solicitó la libertad provisional en 

el e~pacio de la incompetencia. su tramit~ción se efectuará 

por L:i~ caLtce:-s lt:gades respectivos ante el JLtzgador aceptante 

de la competencia. 
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C. EXTENSION MXUtA PARA DECRETAR 

INCIJl'l>ETE)ICIA EN LA INSTRUCCICIN. 

En el transcurso d~ la 1nstn.1cci6n en un espec:iiic:o 

proceso~ en ocasiones también se presenta un conflicto de 

competencia territorial, aLin en el supuesto de qLle al dictarse 

el auto de formal prisión no se hubiera generado. 

En la hipótesis de que~ si con posterioridad al dictado 

del auto mencion~do~ surgieran datos supervenientes, motiv~dos 

por los diversos medios de prueba, asi como por lCis 

diligencias celebradas durante el periodo de instrucción. en 

los cuales se evidenciara la incompetencia territorial de L1n 

Juzgado de Distrito en Materia Penal, las incógnitas son: Cl..lál 

es la determinación que emite ese juez y hasta dónde existe el 

límite establecido por la Ley Procesal Penal Federal para 

declinar la competencia una ve~ ~niciado el 

continuación lo estudiaremos-

proceso. A 

Comen::at"'emos anotando que-. el maestro Guillermo Col .í.n 

Sánchez define a la instrL1cciOn en los sigL1ientes términos: 

"La instn.\cción es la\ etapa procedimental en donde se l l~varán 

a cabo actos procesales, encaminados a la comprobación de los 

elementos del delito }r al conocim.ie:nto de lc;i responsabil1d~d o 

inocencia del supuesto SLl.i eta el órgano 

jurisdiccional, a tra.vés de la prueba conocerá la verdad 
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•1.t::ite>1 ... .:.:.. y la persor,.;,li.::.:-.d di?l procesado. para estar en 

,aotitlld de resolver, en su oportunidad, la situación jurídica 

planteada.". (32) Estamos por completo de acuerdo con esta 

cita. ya que. a través de los diversos actos proces;1les, los 

cL1ale~ ~1enPn siendo la e~encia de la instrucción. se allega 

el jue::: not~ble;;; instrumentos que le sirven para pasar de la 

etapa en qLle e}:iste una orobable responsabilidad penal del 

procesado, a la diversa en que resuelve su plena 

partici¡:-.:,ción. o no, en la comisión de los hechas delictivos. 

Es decir. la instrucción es la vida misma del proceso, el 

ámbito jurídico en C.:onde se desenvL1elven las partes para 

ace:""carle al Jue;;: los elementos que creen necesarios a sus 

correlativas pretensiones. los que valora éste para determinar 

lo procedente bajo el ~mparo de su facult2d jurisdiccional. 

En lo concerniente al conflicto de competencia QLIE nos 

ocu~a. d1remo5 que el j L1zgador puede determinar SI.\ 

incompetencia para conocer de L1r. evento penal (por las dos 

fot·m¿os ~ .... puestas en el cap.itLtlo qLte antecede), en el instante 

!a secuela procedimental medios de 

convicción Jurid1ca Que asi lo muestren: sea a criterio ddl 

ju:::g~dor~ o con la incitación de las partes, apoyándose en las 

·-·~. - .: :.-,r_:.. :i.s a l.; 

hechos cri~inales acontecieron en una demarcación geográfica 

32 .. - r·:LIN 3ánche:;:, Guillermo. ob. cit. p. 242. 
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jistint~ a aquélla en la que ejerce su jurisdicción el jue= de 

la causa. Determinación qL1e debe hacer a lo sumo hasta que las 

partes hayan formulado las conclusiones correspondientes; tal 

~ como lo prec:eptL1a el articulo 429 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, al decir 

declinatoria podrá promoverse en 

literalmente: 

cualquier estado 

La 

del 

procedimiento judicial. Si se opusiera durante la instrucción 

el tribunal que conozca del asunto podrá seguir actL1ando 

válidamente hasta que el Ministerio Público 

formulen conclusiones.". 

la defensa 

Sin embargo, no coincide nuestra opinión con el hecho de 

que, una ve:: formuladas las conclusiones en un asunto penal. 

se declare incompetente el Jue:: a través de la declinatoria 

oficiosa. Cómo es posible entonces que un jue:: que sigue paso 

a paso el proceso, en la parte final del mismo decline su 

competencia en favor de otro ju::gador~ para que éste Ltltimo 

celebre la audienci~ de vista y dicte sentencia en el caso 

específico, el cL•.al desconoce en forma total el desarrollo del 

proceso; apoy=-ndo sL1. determinación t'.micamente en bas~ ~ le1s 

en 

relegando rotundament2 la participación presuncional 

s1 . .lt:.J t:'~Li "ª qL1e debe apl .u:ar en el seguimiento del proc1==0. 

limitándose de una m~nera maquinal a dictar sentencia dentro 

del litigio en el que na intervino. 
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Refo~=ando estas pal~bras es preciso mencionar la opinión 

del procesalista Cipriano Góme:: Lar a cuando externa en 

relación al papel que debe desempeñar el juzgador dentro del 

proceso: '' ••• consiste en dirigir o conducir el proceso y. en 

su oportunidad dictar la sentencia, aplicando la ley al caso 

concreto controvertido para dirimirlo o solucionarlo.". (33) 

Retomando lo referido con antelación, qué sentido tendría 

entonces que el juzgador realice todos los actos procesales en 

un asunto específico, para después, cuando resta Ltnicamente la 

audiencia de vista Cen la práctica en la mayoria de las 

ocasiones es una mera formalidad), asi como la sentencia que 

pone fin al proceso, otro jue;: lo realice, sin haber hecho 

acto de presencia en lo absolL1to durante el proceso. 

Bien, es pertinente dejar claro que cuando la solicitud 

de incompetencia por declinatoria dentro de la instrucción la 

realicen las partes, habiéndose ofrecido ya las conclusiones. 

en ese instante sí debe declinar su competencia el ju=gador, 

po tratarse de una iniciativa de parte, so pena de las 

consecuencias que conlleve lc:i resolución que amerita el 

litigio por hacerlo otro jue::, misma que puede ser contraria a 

sus interese~ Jurídicos. Empero, objetamos también este 

supu'?sto porque, interpretando cabalmi:nte el contenido del 

referido artíctJlo 429~ en el sentido de que, al promover las 

33.- OOMEZ Lara, Cipriano. ob. cit. p. 175. 
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parte~ la incompetencia por declinatoria, el juez puede 

válidamente seguir actuando hasta la etapa de conclusiones, 

apuntaremos lo siguiente1 

El numeral 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, establece fehacientemente el término de cuarenta y 

ocho horas con que cuenta, en este caso, un Juez de Distrito 

en Materia Penal para dar respuesta a una solicitud de las 

partes inmersas en el evento penal; entonces, si se promueve 

la incompetencia por declinatoria a un juzgador, dentro de la 

etapa de instrucción, acordaría en lo relativo que se reserva 

el derecho de tramitar esa solicitud hasta el momento procesal 

oportuno, que sería una vez formuladas las conclusiones. 

Afectando así el derecho concedido a las partes para 

inconformarse con la competencia del juez, en virtud de que, 

restando pruebas por ofrecer o diligencias que efectuar, 

dichas partes desean que las 

distinto. 

lleve a cabo un juzgador 

De lo antes apuntado cabe precisar, si un juez conoce de 

una causa penal dictando auto de formal prisión y por algón 

motivo apareciera durante la instrucción que debe declinar su 

competencia territorial de una manera oficiosa~ lo hará 

siempre y cuando no ha~·a decretado el cierre de 1 a misma. En 

sentido adverso~ una cerrada dicha instrucción y 

formuladas que sean las conclusiones, no debe tomar esa 
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jecisión. en ~irtud que, de presentarse un conflicto de 

competencia c:iue na=ca como consecuencia de su declinatoria y~ 

encontrándose el acusado colindando con los cercanos momentos 

del dictado de la sentencia que le corresponda. ésta ~e 

postergará innecesariamente hasta que se defina cual sera el 

jue= que deba dictarla. Tiempo en que el encausado no puede 

aquí tampoco promover nada para agi 1 izar el dictado de la 

resolución que le corresponde, hasta en tanto se decida acerca 

de la competencia territorial. 

Asentuando esa relexión diremos que, si al momento de 

declinarse la competenci3. o bien, al iniciarse el conflicto. 

ha transcurrido el término que establece la fracción VII del 

articulo :?IZI Constitucional~ para dictar sentencia; estaremos 

en presencia de Ltna flagrante violación de la gar:..;i cía 

individual que tutela ese nL1meral~ por la e::ce:iva tardan::a 

que trae consigo los conflictos de competenci6. 

D. EFECTOS DE LA SENTENCIA DICTADA 

POR UN JLEZ INCOl'IPETENTE. 

Como parte final de esta investigación. únicamente resta 

determinar qLté efectos oroduce el dictado de una ::.entencia ~n 

definitiva por un Ju=gado de Distrito en Materia Penal, en la 

hipótesis de se>r notor lamente incompetente por cL1estión de 

terT i torio. 
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Mencionaremos pues para entrar en materia, que !a 

sentencia es el ounto final de tod.:. controve1-sia 

jLu·isdic:cional, en la cual el ju:::gador determina (en este casa 

al versar el tema en la materia penal). si una perscna es o no 

c1..tlpable en la cc>misión de un hecho criminal, reali:.ando una 

valoración Jurídica de todo lo e::istente en el desa..-rollo 

procedimental de un caso específico; de ser culpable, le 

impondrá la sanción que en forma legal le corresponda. 

El maestro Manuel Rivera Silva nos ilustra ¿,l respecto, 

c1..1ando opina: "La sentencia es el momento culminante de la 

actividad jurisdiccional. En ella, el órgano encargado de 

aplicar el Derecho, resuelve sobre cuál es la consecuencia que 

e 1 Estado se~al a para el caso concreto sometido a su 

c:onocimiento.". (34) Entonces, nos queda cla1-o qL1e el juzgador 

e5 el único fa:::ul tado por la ley para resolver acerca de la 

~pl icabi lid ad de la consec:L1enc1.a Jurídica~ imponiendo una 

sanción pen:1l 

pr'"opicie. 

1..n individuo d~ntro del litigio que así lo 

S'-•stentt1ndonos en lo anterior pn?ci=>.:.1~emos que un Jue::::. de 

Oistritc en f"lateria Peilal al resolver todo equello intrínseco 

a la culpabilidad o absolución del c;:incai..1sado involucrado en 

34.- RI'JERA Silva. Manuel. ob. cit. p. 3t¿)9. 
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incompetente para conocer de la causa. las partes no se le 

hicieron valer. 21 mismo no :;e oei-cató, o bien. no lo quiso 

hacer- ,je oficio; esto no le impide que dicte la sentencia que 

confoi-1ne a derech~ dé lugar. Es hay una total 

independencia entre las constancias y diligencias existentes 

=n actuacione~ -las que. valoradas por dicha jue= le :.irven 

para motivar SL\ determina;:ión respecti ;a en la sentencia-, y 

toda lo r~lacionada can su competenci~ territorial. 

Sin que nos apartem::is de la idea .• diremos que el articulo 

440 del Ccdigo Federal de Procedimiento5 Penales, le da plena 

valide= e· l~s actuaciones reali=adas por un jue= incompetente 

que pertPne=ca al mismo fuer~. refiriéndose por supuesto al 

f.;deral. Debiendo rei"'::.er,:..r qL1.e. en virtud de la cL1alid?.d 

.;ic:r•érica c;:L1e 11e·1a con:=i-~o la aplicación de la ley penal 

feder~l en tod~ la e::tensión geográfica del Pais. no le afecta 

en lo absoluto ~l sentenciado el hecho de que un Jue= d~ 

Oi~t~itc en ~ateria Penal de alguna entid~d federativa o d~ 

~~~~ Ciudad. ~ncontr2ndose .n~ompetente territorialment? en el 

.:-.co_m-J:o, dicte ¡::n su p~rJL.1.lCio una s.;11tencia cond¿natoria. 

?! 

~p"?l:,ción en contra. de la sentencia condenB.tor-ia. argülle 

01..:eo no e~ valida al haber sido emitida por Lli""l j Lte;: 

incnmpet&nte en razón al territorio; el tribunal de •l::ada no 
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tal motivo. limitándose a estudiar lo procedente a. si la 

multireferida s~ntencia fue emitida con apego a d recho. y 5e 

cumplieron todas las formalidades que exige la le para ellr:i; 

sin tocar en lo absoluto lo concerniente a la competencia 

territorialª 

Vitali:::ando estas ideas. es conveniente hc:tcer uso de le-

Tesis JurisprL1denc1al correspondiente a la Séptima Epoca, Tomo 

XXX, Primera Sala, visible a fojas 35, del Semana-10 Judicial 

de la Federación. misma que es del tenor 

"INCOMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS JUECES i-EDERALES, NO ACARREA 

LA INVALIDEZ DE LA2 SENTENCIAS PEt!ALES OUE FRONUNCllEN. Cu,noo 

un Jue= de d1str1tc ~-eta una ~entencia penal ctnaen~toria. 

:::r ::~:::se:.:::::::~~¡• e:u .~:::~LlC1::•s es f::~~~a fte··:es:: ;:• 
adolecer je esa irregularidad, que no es bastante ara tenerl~ 

como violator-ia del articulo 16 constituc1onal. pues est2 

precepto consa.gre 1.:-. garant.í.a de no s::r- moli;:st .do en lo::. 

derecho: qL1e el mi:. 1.:'I enLtmera. por autoridad nc:ampetente 

constitucional. que es la faculte::d q1.te la Conr;;ti"tu ión Fede1-:al 

otorga a todo5 los órg6nos de ~n tritun~l ~ar~ ~c~~cer de 

determinados asunto~. lo que en el caso orecisame te ocurre~ 

pues el Pod~r JudiciAl Federal y por ello. todc5 ~ J1.t-:ces de 

Distrito. tienen atribución para conocer de 1 cs delj~cs 
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federales; cuando un tribunal carece o.Je competencia 

constitLtcional, todos los jueces que de él dependen, también 

resienten esa carencia. Así, en un caso. la incompetencia c:fe 

un Jue::: de Distrito de cierto estado para ju::gar los delitos 

cometidos oor el quejoso en otro. es simple incompetencia 

jurisdiccional. contra la cual no protege el articulo 16 

constitucional. A los aguntos de competencia jurisdiccional 

entre los Jueces de Distrito, el titulo decimoprimero del 

CódJgo Federal de Procedimientos Penales, los considera 

incidentes. ahora bien, los incidentes son cL1estiones que 

sobrevl.enen en el proceso, diversos a la cuestión principal, 

pero ligados a ella, que 

establEcida por la ley 

tienen 

que 

una tramitación precisa 

lógicamente se tienen que 

resolver interlocL1to1-iamente, antes o simultanea.mente a la 

sentencia; por consigL1iente, el derecho del acusado a promover 

el incidente de incompetencia, debe necesariamente ejercitarse 

~ntes de l~ sentencia de primera instancia~ dada la naturale=a 

del nr~ceso penal, cuyos principios de no disponibilidad y no 

mod !. f i c:::':Ji lid ad del proceso por . las parte-~. derivados del 

car-ácter público del procedimiento penal que la ley concreta, 

~r, lc:i q1...1E ve .:t !a competencia, en qw:- en el mismo no hay 

prórroga de Jurisdicción. no contradicen la conclusión 

antE:""l.or, plles El hecho de qLte un Juez de Distrito sin 

competencia territorial cono:::ca de un asunto~ na significa 

prórroga de jurisdicción~ sino que en el proceso ninguna parte 

(ni el Ju:gador) promovieron oportunamenten el incidente de 
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incompetencia. amén de que la limitación objetiva de la 

jurisdicción por ra=ón de territorio. se funda sólo en motivos 

de conveniencia y facilidad. 11
• 

En mérito a lo hasta aqui apuntado en este apartado. 

concluimos: un Jue= de Distrito en Materia Penal puede con 

toda validez dictar una sentencia en un caso especifico aün 

careciendo de competencia territorial en el evento criminal, 

sin que esa determinación implique que viole el derecho a la 

defensa del sentenciado, o que cause agravios al desarrollo 

procedimental del asunto. Esto es por la característica 

especial que lleva consigo la aplicación general de la ley 

penal federal en todo el Territorio Nacional, en ra=ón a qL\e, 

de estar apegada a derecha la resolución definitiva, de igual 

forma la PL\ede establecer un Juzgado de Distrito F'ena 1, 

digamos en el Estado de Yucotán, o su similar en el Estado de 

Baja California. 
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e o N e L u s I o N E s • 

Una ve;: analizados los cuatro capítulos que conforman 

nuestra investigación; con motivo de su culminación, arribamos 

con firme::.a a las siguientes conclusiones. 

PRil'ERA. - Cuando un Juez de Distrito dec:l ine su competencia, 

no debe remitir las actuaciones por conducto del Ministerio 

Público; sino~ directamente a la autoridad estimada 

competente, informándole de ello a aquél. Toda ve::. que este 

trámite es de carácter jurisdiccional. 

SEGt.H>A.- Se pLleden enviar las actuaciones relacionados con 

una incomp2tenc:ia a través del fax contenido en la red 

computari;:ada qL~e poseen en la actualidad los Juzgados de 

Distrito; evitando así. las dilaciones que lleva consigo el 

hecho de hacerlas llegar por medio del correo certificado. 

TERCERA.- El Juez de Distrito tiene imperio parc:1 conceder \.m.:1 

orden de ~prehensión, aún siendo lncon1petente por territorio~ 

sin qL1e det.:.!ine su competencia en la misma 1·-esolución, ya que 

debe esperar la CLtmpl imentación de esa orden, para determinar 

lo procedente dentro del .;1L1to de término constitucional. 

CUARTA.- Encontrándose incompetente por cuestión del 

t!=rritori.o, un Juez de Distrito no está impedido legalmente 
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para negar la orden de aprehensión; siempre y cuando ctimpla 

con los pla=os cont~mplados 

res pee to .. 

en la ley para resolver el 

GUINTA.- No es necesario el uso del eHhorto entre Juzgados de 

Distrito para que se ejecute una orden de aprehensión; en 

razón a la facultad de ac:b..tación de la Policía Judicial 

Federal en todo et Territorio Nacional, amén de los convenios 

vigentes entre las diversas Procuraduri~s del pa.i.s. 

SEXTA. - Al decretar su incompetencia territorial en el al, to de 

formal prisión, un Juez de Distrito debe conceder la libertad 

provisional del encciusado, en el supuesto de no haber sido 

solicitada hasta ese momento; por ser una garant.ia 

constitucional que prevalece por encima de la ley procesal. 

SB'TIM. - De negarse la libertad provision.:\l al inculpado en 

su declaración preparatoria por ser improcedente; y, al 

reclasificarse el delito dentro del auto de formal prisión~ ya 

no lo es, debe informárselo el Ju~z. otorgándosela en su caso~ 

con independenci«?. de la decl in¿..ción de SLI competencia. 

OCTAVA.- No es ccwre,cto que tm Jue;:: de Distrito de oficio 

decida su incompetencia territorial una ve:: que cerró la 

instrucción; pues si conoció en su totalidad el proceso~ debe 

dictar sentencia en él; misma que es válid.:.. dada la cualidad 
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::(-:i observancia general que reviste la materia oenal fe-deral. 

NOVENA.- Si las partes solicitan al Juez de Distrito decline 

su competencia territorial en favor de otro juzgador, no tiene 

que seguir actuando hasta que cierre la instrucción, por 

tratarse de un derecho que les otorga la ley, el cual no debe 

ser condicionado en esa forma, por que lo hace obsoleto. 

DECIPIA.- La sentencia dictada por un Juez de Distrito que 

carezca de competencia territorial es válida; en virtud de la 

aplicación en todo México de los preceptos federales. Si se 

impugna, el tribunal de alzada no podrá revocarla, limitándose 

a revisar el fondo sin tocar lo relativo a dicha competencia. 

l»IDECIMA.- Debe modificarse el articulo 433 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, para que se haga extensivo el 

recurso de queja en contra del tribunal de competencia, en la 

hipótesis de que no resuelva un conflicto competencia! dentro 

del término establecido por la l7y. 

Por U.l timo, canea t~·11ando las an ter1orc:s c:onclusiones en 

razón a los fines planteados en este trabajo de investigación, 

nos ubicamos en condiciones de determinar su esencia come 

conclusión final, siendo: 

El i.nD.llpMl'o si guarda un estado de indefensión temporal 
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en el conflicto de coapetencia territorial suscitado entre los 

~uzgados de Distrito; el que se inicia una vez que el tribunal 

de ccmpetencia, se excede en el t.ér•ino conte.plado por el 

articulo 439 del Código Federal de Procedi•ientos Penales para 

resolver dicho conflicto; en virtud de que el aludido 

ordenamiento legal, no le confiere recurso alguno para evitar 

que tal tribunal se extienda en emitir su deh!r•inaciOn. 

Asi•ismo, ese estado finaliza una vez que se define lo 

correspondiente a qué Juez debe conocer el event:o cri•inal • 

reanudándose con ello la secuela del procedi.aienta. 
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